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rde 1926, los preceptos contenidos 
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druidas por D. Bartolomé Calvar y 
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del vunto “La Roía Liaraa” Pá~¡ 
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paña” .— Página

A n e x o  ú n ic o  —  B o ls & .—  O p o s i c i o n e s , ’ 
S u b a s t a s . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  
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pañola; Ilustre Colegio Notarial de 
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P A R T E  O FICIA L

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
<$. B. g..}, S. M. la Reina Boira V icto- 
l4a Eugenia, S. A, 1 . el Príncipe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
f e  novedad en su importante salud.

ílIlialEMl:MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR:. Los gastos de estudios y 
replanteos, de expropiaciones, de eons- 
'tracción, conservación y  reparación, 
así como los de toda clase de los fe - 
T^ocarriles. que se? construyan por 
cuenta del Estado y de I03 que en lo 
sucesivo se acuerde se han venido.

atendiendo con los créditos consigna
dos en el presupuesto vigente de este 
Ministerio.

También se ba venido pagando, con 
cargo a créditos del mismo presupues
to, la anualidad ele reintegros a las 
Diputaciones de Alava y Navarra por 
el anticipo hecho para la construcción 
de la sección do Vitoria a Estella del 
ferrocarril de Estella a Durango a Z ir 
márraga.

Igualmente se abonaba, con cargo al 
mismo presupuesto, el anticipo a la 
Compañía del ferrocarril del Norte 
para la electrificación de la rampa de 
Pajares y ampliación de las líneas de 
León a Gijón y  de Venta de Baños a 
León, y, por último, los gastos de to
das clases necesarios para man tener la 
explotación de les ferrocarriles del 
Estado.

En el presupuesto aprobado para el 
segundo semestre de 1926 no figuran

las partidas con las cuales se atendíáj 
a los gastos anteriormente menciona*-, 
dos, con el propósito de que sean car-* 
go a los fondos de la Caja Ferroviaria! 
del Estado creada por Real decreto- 
ley de 12 de Julio de 1924, que es en 
realidad quien debe abonar cuanta# 
atenciones sean precisas en los Ierro- 
carriles, tanto en construcción, como' 
en explotación.

Siguiendo este mismo criterio, de
ben pagarse igualmente con dicho# 
fondos los sueldos y demás devengo# 
del personal afecto a las Jefaturas d$ 
construcciones de ferrocarrüeis, pues4 
to que forman parte integrante de lo| 
gastos de construcción, cuyo personal 
será declarado supernumerario en la# 
escalas respectivas, sin dejar p or  eiló 
de continuar dependiendo directa^ 
mente de la Dirección general de F #  
rrocarriles y  Tranvías. > ■;

Por otra parte, el m ayor’ impulsó
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que con el nuevo régimen se lia de 
dar a la construcción de líneas por el 
Estado aumentará en términos tales 
las que entren en el período de ex
plotación, qu.e- so hará imposible: a las 
Divisiones técnicas y administrativas 
da Ferr.ocarrles, encargadas actual
mente de este servicio, el poderlo aten? 
dsr debidamente, siendo conveniente, 
por tanto, se cree una Jefatura que 
atienda exclusivamente a la explota
ción de las líneas que se Ies vaya en
comendando, .y cuyo personal había 
de colocarse, en las mismas' candida 
nes antes señaladas para el que ac
tualmente los presta en la "eonstru-e

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, tiene el ho.- 
r.or de someter a la aprobación de 
¡V. M. el siguiente proyecto, de Real 
decreto-ley.

Madrid, 3 de Julio de 1026.

SEÑOR:
A L, R, P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B tjbín.

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de Fomen
to, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se abonarán desde 1.° 

del actual, con cargo a los fondos de 
la Caja Ferroviaria del Estado crea
da por Real decreto-ley de 12 de Julio 
¡de 1924, los siguientes servicios:

a) Los gastos de estudios y re
planteos, de expropiaciones, de cons
trucción,, conservación y reparación de 
ferrocarriles que se construyan por 
cuenta del Estado.

b) La anualidad de reintegros a 
las Diputaciones provinciales de Ala
va y Navarra por el anticipo hecho 
para la construcción de la sección de 
[Vitoria a Estella del ferrocarril de 
Estélla a Durango a Zumárraga, con 
¡arreglo al Real decreto de 20 de Ene
ro de 4922.

e) El anticipo a la Compañía de 
ios Caminos de Hierro del Norte para 
•la electrificación de la rampa del Pa
jares y ampliación de las líneas de 
León a Gijón y de Menta de Baños a 
León, con arreglo a la ley de 24 de 
Julio de 1918, así como los gastos ne
cesarios para sostener la explotación 
de los ferrocarriles propiedad del Es
tado.

d) Los haberes y demás devengos 
del personal facultativo afecto a las 
jefaturas de estudios y  construcción 
fees de ferrocarriles dlel NO-., NEf y 
teatro ¡y Sur de España,

Articulo 2.° E l personal facultativo 
JP# las- expresadas Jefaturas sé  decla

rará en situación de supernumerario 
en los escalafones respectivos, que
dando en las mismas forma y condi
ciones que establece el artículo 43 y 
siguientes del Real decreto-ley de 23 
dé Abril último para el destinado al 
Patronato nacional d© firmes especia?' 
les, sin dejar de continuar dependien
do: directamente de la Dirección ge
neral de Ferrocarriles-y Tranvías.

Artículo 3.,° Se crea una Jefatura, 
dependiente también de la Dirección 
general de Ferrocarriles, y Tranvías, 
que se denomiará de “Explotación de 
ferrocarriles por el Estado” , con la 
dotación de personal facultativo, y ad
ministrativo que se le asigne, y esta
rá encargada: de la explotación de las 
líneas del Estado que se le encomien
den. El personal que sea destinado a 
este servicio percibirá sus haberes y 
devengos con cargo a los fondos de la 
Caja Ferroviaria, quedando en las 
mismas condiciones que el de las Je
faturas de estudios y construcciones 
de ferrocarriles.

Artículo 4.° Q u e d a n  d erogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto-ley, y el Ministro dé 
Fomento dictará las necesarias' para 
su cumplimiento.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
seis de Julio de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministra de Fomento,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u h t n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por don 
Antonio Rodríguez. Martín, .Magistra
do electo de la Audiencia territorial 
de Barcelona, y  de conformidad con 
lo prevenido en Jos artículos 36 de 
la ley de Presupuestos do 1892, en 
relación con el 91 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y el 204 de 
la ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Mengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores le Presidente de Sala de las 
Audiencias de Madrid o Barcelona.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n te  E s c a r t ín .

V engo en  nombrar para la plaza 
de Magistrado dé la Audiencia terri

torial de Barcelona1, vacante por jub% 
lación del electo D, Antonio Rodrí
guez Martín; a D. Angel Rancaño y  
Bermúdez, Presidente de la de La¡| 
Palmas.

Dado en Mr Embajada en Londre| 
a seis' de Julio de mil novecíentol 
veintiséis.

ALFGNSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e -. E s c a r t ín .

Mengo en nombrar para la plaza d i 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Las Palmas, vacante por habe# 
sido también nombrado para otro car1* 
go D. Angel Rancaño, a D. Ganzai<$ 
Pintos Reino, Presidente de la pro?? 
viudal de La Coruña.

Dado en Mi Embajada en Londres; 
a seis de Julio de mil novecientos! 
veintiséis,.

• ALFONSO.'
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga l o  P o n te  E sc a r t ín ,

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 45 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder jucidial, en¡ 
relación con el 4.° del Real decretó 
de 30 de Marzo de 1915,

Mengo en promover en él turné 
cuarto a la plaza de Presidente de la; 
Audiencia provincial dé La Coruña, 
vacante por nombramiento para otro; 
cargo de D. Gonzalo Pintos, a D. Mi? 
cente Pascual Calabria y Botella, qué 
en la actualidad desempeña en comté 
sión el cargo de Fiscal de la dé 
rida y ocupa el número 1 en el esc£§< 
lafón entre los de su categoría.

Dado en Mi Embajada en Londres, 
a seis de Julio de mil novecientoi 
veintiséis.

ALFONSO

JH Ministro de Gracia y Justicia»
Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Dé conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 del Estatuto del Mí-: 
nisterio fiscal,

Mengo en promover a la categoría; 
de Fiscal provincial de ascenso a dofi 
Luis Sanz 'Sandoval, que ocupa el nú
mero ,1 en el escalafón di$ los <f| 
entrada, y que deberá continuar des*? 
empeñando el cargo de Fiscal de lif 
Audiencia de Soria que sirve en íá 
actualidad.

Dado en Mi Embajada en Londres 
á seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  EaaARTÍN,
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 Accediendo a lo manifestado por 
D. Pedro de Alcántara García Her
nández, Fiscal provincial. de entrada 
con destino en la Audiencia de Lo
groño,

Vengo en nombrarle para la plaza 
i|e Fiscal de la de Lérida, vacante por 
¿remoción de D. Vicente Pascual Ca
labria, que la desempeñaba en COmi-

SÍÓ n .

Dado en Mi Embajada en Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
.veintiséis,

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga l o  P o n t e  E s c a p jt ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 del Estatuto del Mi
nisterio fiscal,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada a don 
Juan Iribas Gasas, que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de Abogados 
fiscales de término y que deberá con
tinuar desempeñando el cargo de 
'Auxiliar de la Fiscalía, de la Audien
cia de San Sebastián.

Dado en Mi Embajada en Londres 
'f seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO,
. Ei Ministro de Gracia y Justicia,,

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
$n, el párrafo cuarto del artículo 266

!
[é  la ley Hipotecaria, y accediendo a 
o solicitado,

Vengo en declarar a D. Rafael Atard 
y González, Oficial Jefe de Sección de 
tercera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados del Ministerio de Gracia y 
Justicia, adscrito a la Dirección ge- 
i^ral de los Registros y del Notariado, 
en consonancia con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14
! f

de Junio último, dictando reglas para 
la reorganización del Ministerio de 
pracia, y  Justicia, en situación de ex
cedencia voluntaria.

*bado en Mi Embajada en Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
(Veintiséis.

ALFONSO

... El Ministro de Gracia y Justicia3
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

V acan te  en la Dirección general de 
Jp Registros y del Notariado la plaza 
jpl. Oficial Jofé de Sección de tercera 

del Cuerpo técnico da Letrados

del Ministerio de Gracia y Justicia, 
reorganizado por el Real decreto de 
14 de Junio último, por haber sido 
declarado en situación de excedencia 
voluntaria D. Rafael Atard y Gonzá
lez, que la desempeñaba, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 266 de la ley Hipotecaria, y de 
acuerdo con la primera de las dispo
siciones transitorias del mencionado 
Real decreto,

Vengo en promover a dicha plaza 
y con destino en la referida Dirección, 
a D. Manuel Azaña y Díaz, Oficial pri
mero, Jefe de Negociado de primera 
clase de la misma.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Pedro 
Chacón Chacón, en súplica de que se 
le indulte o conmute por la de destie
rro la pena de un año y un día de 
prisión correccional a que fué conde
nado por la Audiencia 'de Córdoba en 
causa por delito de imprudencia te
meraria, del que resultaron muertas 
dos personas:

Considerando las especiales cir
cunstancias que en el hecho concu
rrieron, los antecedentes y buena con
ducta^ del penado y que la parte agra
viada muestra su conformidad a lo 
solicitado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Con 
sejo do Ministros,

Vengo en conmutar por destierro 
el resto de la pena que le falta por 
cumplir a Pedro Chacón y Chacón y 
que le fué impuesta en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo ée instancia elevada por V íc
tor Manuel Salagaray García, en 
súplica de que se le indulte de la pe
na de un año y un día de prisión co

rreccional a. que fué condenado por 
la Audiencia de Lérida, en causa por 
delito de usurpación de la cualidad 
de Profesor Médico:

Considerando las circunstancias que; 
concurrieron en el hecho delictivo, 
que no se ocasionó perjuicio de ter
cero y  la buena condúcta observada 
en todo tiempo por el penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; d!e acuerdo con lo infor
mado por la Sala sentenciadiora y con 
lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y con 
formándome con ei parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro j 
el resto de la pena que le' falta por f 
cumplir a Víctor Manuel Salagaray j 
García, y que le fué impuesta en la j 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Con arreglo a lo qué dispone el 
artículo 36 de La vigente ley de Pre-s j 
supuestos,

Vengo en nombrar, por trasla- j 
ción, segundo Jefe de la Delegación; ¡ 
de Hacienda de la provincia de Bar^ ¡ 
celona, con la categoría de Jefe de' i 
Administración de tercera clase del • 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Rafael. 
Jimeno Lassala, que es Interventor j 
-de Hacienda de La provincia de Ciu- | 
dad Real, con igual categoría y clase 

Dado en Mi Embajada de Londres! i 
a seis de Julio de mil novecientos! 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, f

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 1.° del Real  
decreto de 20 de Enero de 1925 pre-^ 
ceptúa que los Ingenieros de cami
nos, Canales y  Puertos a quienel; 
corresponda ingresar en el servicio 
del Estado, pasarán a situación ^
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supernumerarios como . Ingenieros 
terceros, a no ser que hubieran pre-: 
sentado instancia pidiendo entrar al 
servicio del Estado. Mas esta pres
cripción no puede eplicarse lógica-: 
mente a aquellos que ocupan en la 
actualidad plazas en prácticas y se 
hallan, por lo tanto, al servicio del 
Estado y para los cuales es innece
sario, evidentemente, el exigirles tal 
requisito.

Suprimida en el Real decreto-ley 
de 29 de Junio último la clase de 
Ingenieros en prácticas, es equitati
vo conceder a los que actualmente 
ocupan estas plazas la preferencia a 
ingresar como tales Ingenieros ter-: 
coros en las corridas de escalas que 
se produzcan desde 1.° del actual, 
ya que el hecho de estar al sérvico 
del Estado, algunos de ello.» desde .. 
hace varios años, en el que han de
mostrado su celo y competencia, es 
causa que justifica suficientemente 
el reconocimiento de esta preferen
cia; en consecuencia de la expuesto, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto-proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 3 de Julio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo- 
monto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ingenieros del 

Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos en expectación de ingreso qué 
en l.° de Julio ocupen plazas de In- 
genieros en prácticas, así como el 
demás personal de esta clase de los 
Cuerpos facultativos auxiliares dé 
Obras públicas, tendrán derecho pre
ferente para ocupar las vacantes 
¡que se produzcan en las últimas ca
tegorías de sus escalafones respec
tivos, sobre todos los demás que 
no estando en estas condiciones lo 
tuvieran solicitado.

Artículo 2.° Los Ingenieros de 
Caminos y demás personal auxiliar 
que al amparo del Real decreto de 
20 de Enero de 1925 y demás dis
posiciones complementarias hubie
ran solicitado su ingreso, serán in
corporados en los escalafones de sus 
Cuerpos en situación de supernu
merarios por el orden correlativo 
que les corresponda, según su Re
glamento, considerándose sus peti
ciones como de reingreso, el cual 
lo obtendrán una vez ingresados los

que actualmente ocupan plazas en 
prácticas y cuando por los turnos 
establecidos les corresponda.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Proyectada la ejecución
de varias obras de encauzamiento 
del río Sella en el puerto de Riba- 
desella, han sido objeto de adjudi
cación, previa la correspondiente 
subasta, las del trozo primero de 
dicho encauzamiento y declaradas 
desiertas por falta de licitadores 
las de dragado. Al efecto de esti
mular la concurrencia de licitado- 
res, por Real orden de 22 de Fe
brero último se han englobado las 
de encauzamiento de los trazos se
gundo y tercero del río Sella con las 
de dragado del puerto de Ribade- 
sella, por su presupuesto total de 
contrata de 555.716,96 pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículo 57 y 67 de la vigente 
ley de Adminisración y Contabili
dad de la Hacienda pública, se ha 
oído el parecer del Consejo de Es
tado, y el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el dictamen de dicho 
alto Cuerpo consultivo, tiene el ho
nor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 3 de Julio de 1926.

SEÑOR 
A L . R .  P. de V. M., 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO

A propuesta ^el Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento para contra
tar por subasta la ejecución de. las 
obras de encauzamiento de los tra
zos segundo y tercero del río Se
lla y dragado del puerto de Riba- 
desella (Oviedo), cuyo presupuesto 
total de contrata importa quinien- 
as cincuenta y cinco mil setecien
tas diez y Seis pesetas noventa y 
seis céntimos (555.716,96), a sa
tisfacer con fondos de la Comisión 
badesella. 
desella.

Dado en Mi Embajada de Lon

dres a seis de Julio de mil nové-* 
cientos veintiséis.

ALFONSO J
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 18 de 
Agosto de 1924 fue aprobado el 
proyecto total de ampliación y mé- 
jora de las obras del puerto de San' 
Esteban de Pravia, por su presu
puesto de contrata de 25.486.773,91 
pesetas, contando para el pago: coií 
la aporación de 10 millones de pe-: 
setas, distribuidas en diez anuali
dades e igual cantidad por las So-: 
ciedades mineras de Asturias, So.* 
ciedad del Ferrocarril Vasco-Astu-í 
riano, etc., y el resto con los fon
dos propios de la Comisión admi^ 
nistratlva del puerto; pero hablen-: 
do rebajado ésas Sociedades su 
aportación a cinco millones y el 
Estado la suya a igual cantidad, sé 
ha modificado por Real orden de 3 
de Enero último, el proyecto, des
glosando del aprobado las obras dié 
la primera etapa, qué importan 
14.733.089,41 pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en1 
los artículo 57 y 67 de la vigente 
ley de Adminisración y Contabili
dad de la Hacienda pública, se ha 
oído el parecer del Consejo de Es^ 
tado? y el Ministro que suscribe, de' 
acuerdo con el dictamen de dicho’ 
alto Cuerpo consultivo, tiene el Ko- 
ñor de someter a la aprobación! 
de V. M. él adjunto proyecto dé 
Decreto.

Madrid, 3 de Julio 3e 1926.

SEÑOR:
A L .R .  P. de J .M .,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín ,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Fór
menlo, y de acuerdo con Mi Con** 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente?
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento para contrae 
tac por subasta la ejecución de late 
obras de la primera etapa de las 
de ampliación y mejora del puer
to de San Esteban de Pravia, por 
su presupuesto de catorce millón 
nes setecientas treinta y tres mií 
ochenta y nueve pesetas cuarenta y 
un céntimos (14.733.089,41), que 
será satisfecho por el Estado, las 
entidades particulares que se citaií 
y la Comisión administrativa del 
puerto en ia parte que a cada un0S 
corresponder
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Baclo en Mi Embajada de Lon
dres a seis de Julio de m il nove
cientos veintiséis.

AL'FGNBQ.
El Ministro de Fomento,

R afael  B en ju m ea  y  B íjk v v

EXPOSICION *
BEi?OE: No es la caza solamente 

un deporte saludable; es también una 
riqueza natural del país en donde lia- 
bita, Y  ésta es la fundamental razón 
por la cual el Gobierno tiene ei in
eludible deber de. ampararla y prote
gerla por medio de leyes y disposi
ciones soberanas,/ en atención a lo 
que como tal riqueza pública repre
senta.

Es Galicia Una de. las regiones es
pañolas de mas densa población* la 
cual se disemina por valles y montes, 
y  que está caracterizada por la pe
culiar agrupación de lugares acase
rados,, lo que hace que en el campo 
gallego no se encuentre una exten
sión de más de quinientos metros sin 
que en ella deje de asentarse una o 
varías viviendas aldeanas, constitu
yendo en este segundo caso el pecu
liar, típico y característico lugar aca
serado del agro, galaico. Esta es la 
fundamental razón de que en Galicia 
no exista la caza menor con la misma 
abundancia que se observa en otras 
regiones españolas, como acontece- en 
Extremadura, Castilla y' Andalucía,, en 
cuyos ¡dilatados campea tienen medio 
libre de multiplicarse las, especias.

Toda modificación que se introduz
ca en las leyes que regulan la onza 
tiene que inspirarse necesariamente 
en las condiciones climatológicas del 
terreno y en los "cultivos característi
cos de cada zona. Por lo que se re
fiere a lo primeramente consiga ido, 
es un hecho probado y cierto que la 
codorniz, ave de paso que anualmente 
emigra en busca de climas cálidos, no 
elige como más apropiado a su natu
ral medio ambiente el que pueda pro
porcionarle el campo gallego, húme
do por razones naturales, surcado por 
innumerables ríos v rodeado'- del mar 
por sus costas. Pero a mayar abun
damiento, y fijándonos en los culti
vos que* caracterizan á aquella parte 
'de la nación, vemos que* en sus cam
pos se siembra en muy reducidos lí
mites e! trigo, en cuyos angostos sor
bos cria esta especie de ave por los 
meses* de Julio y Agosto y  aun en 
Septiembre, cu anidó, como acontece 
•Con frecuencia en aquella región, el 
período de lluvias se dilata por* más 
tiempo del normal, 
f  Pues biem M u a l...

caza, aun contando la última dispo
sición que amplió el período de veda 
hasta el i 5 de Agosto" por lo que se 
refiere a palomas toreares, campes
tres, tórtolas y codornices, es defi
ciente en cuanto no ampara otras es
pecies de caza menor cuyo desarrollo 
y reproducción está íntimamente li
gado al período de prohibición o de 
veda; nos referimos a la perdiz muy 
especialmente, ave. indígena en Gali
cia y de constante permanencia en 
su suelo. Es un hecho probado que 
lo mismo la codorniz, que la tórtola, 
que las demás especies cuya voda se 
levanta el 15 de Agosto, abundan muy 
poco en toda la región; mas se viene 
el caso a dar que, con el pretexto de 
su caza, muchos desaprensivos caza
dores dirigen sus tiros a las perdices, 
sin considerar, además de la prohibi
ción de la ley, el estar dicha especie 
en plena cría por esa época.

Existen antecedentes con respecto a 
la  modificación de los periodos de 
veda, en atención a las especiales cir
cunstancias de cada caso y por moti
vos fundados de clima y suelo, entre 
ctrcs la Real orden de Í8 de Julio de 
1910, que se ocupa de la veda para la 
pesca de peces de río en aguas de i 
término municipal de Aranjuez. Y si 
se legisla en atención a las necesida
des de una localidad, tanta o más ra 
zón existe para establecer aquellas 
necesarias modificaciones cuando és
tas interesan a toda una región,, cual 
acontece en Galicia con respecto ai 
período de caza.

En atención a las; anteriores consi
deraciones, á que el ejercicio de la 
caza ha tenido en. estas últimos años 
un gran desarrollo y a que el Estado 
es el primer interesado un que el Go 
bierno vele por la conservación de 
aquellas riquezas naturales que en
cierra la Nación; y teniendo en cueri. 
ta qué si no se pone urgente remedio 
al mal, se hará padecer un quebranto 
considerable a los ingresos del Erario 
público, es por lo qué el ‘Ministro 
que 'suscribe, con la aprobación del 
Gobierno, tiene el honor díe someter 
a la sanción de Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid,. 3 *de. Julio de 1926.

SEÑOR r 
A L. R. P. de Y.

Rafael  B enjum ea  y  B u r ín .
REAL DECRETO

A ¡propuesta Bel Minaste)- de Fc^ 
mentó, y con la aprobación de Mi Con
sejo de Ministros*, ó 

Yengo en decretar lo siguientef 
^riípudo 1 * afepjuta.mente

prohibida toda clase de caza ^n las 
provincias de La Corufia, Lugo, Peo. 
tevedra y Orense, desde 1.° de Febvvo 
hasta el 15 de Septiembre inclusive. 
Esta prohibición de cazar en el te
rritorio de las cuatro provincias ci 
tadas y en el período de tiempo se
ñalado, se hace extensiva a lo días las 
especies de ■ caza mayor y menor, ex
cepción hecha de aquellos 'animales 
considerados como dañinos, según es-: 
tahlece el artículo 39 de la vigente 
ley de Gaza de 18', de Mayo de 1902 ' 
considerándose como dañinos, por lo 
que se refiere a las cuatro provincias 
citadas, los animales enumerados en 
la tabla del artículo 69 del PtOglamem 
to de igual fecha para la ejecución;, 
de dicha ley, con sujeción a lo pres^ 
crito en el artículo 65 del mismo Re** 
g.íamento y demás concordantes.

Artículo 2.° Quedan derogadas tó# 
das las disposiciones que se opongan;, 
al cumplimiento; clef presen,te Real; 
decreto.

Dado. en Mi Embajada de Londres] 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Foraeisío,

Ra fae l  B en ju m ea  y  B u r in .

REALES DECRETOS

-De acuerdo con Mi Consejo de M L  
nistros, a propuesta del de Fomentq 
y previo informe favorable del do. 1$ 
Gobernación,

Yengo en decretar lo siguiente: i
Artículo único, ge aprueba el 

traspaso al Estado del pequeño trozó? 
de carretera provincial de Yenta de la¡ 
Tablada al kilómetro 3 de la de Rá# 
macastañas a San Martín de Valdeigle
sias, por Toros de Guisando, en la pro;# 
vitncia- de Avila, cuyo* trozo, de* verdá# 
dero interés general, es conservado! 
actualmente por la Diputación prd4 
vincial, la que ha solicitado dicbGÍ 
traspaso dentro de lo consignad^’ e# 
el artículo 35 del Reglamento de Obra4 
y Yías provinciales, aprobado por Real 
decreto de 15 de Julio de 1925.

Dado en MI Embajada de Londre| 
a seis de Julio de mil novecientof 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

Ra fa el . B en-jum ea y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo d i 
Ingenieros: de Caminos, Canales É¡ 
Puerto» una plaza de Consejero-1|$8 
pector general del expresado Cuer^fe 
por declaración; de supernumer^ml
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de D. Vicente Machimbarrena, a pro
puesta del Ministro' de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de 
esceda, para ocupar la referida vacan
te. a D. Luis Barcal a y Cervantes.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de nail novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

ÍP.FAEL - B u n ju m e a  Y B u b í n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
tío primera clase del expresado Cuer
po, por ascenso de D. Luis Barcal a y 
Cervantes, a propuesta del Ministro 
do Fomento,

Vengo mi nombrar en ascenso de 
escala, para ocupar la referida vacan
te, a I). Félix de KunL-.ga y de la 
Pea a.

Dado en Mi Embajada ele Londres 
a seis de Julio de mil novecientos
veintiséis.

ALFONSO '
Eí Vini.-Uro de Fomento,

Ra fael  B e t u m e a  y  B u e ín .

Rom liando vacante en el Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, por ascenso de don 
Félix de ILurriaga y de la Peña, a pro
puesta del Ministro de Fomento.

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Justo Vilar y David.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B e t u m e a  y  B u tu n .

Resultando vacante en el Cuerpo 
do Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos una plaza de Jefe de se
gunda clase, por continuar en situa
ción de supernum erario D. Justo 
Vilar y David; de conform idad con 
lo propuesto por el M inistro de F o 
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada 
vacante a D. José González y Fer-, 
nández.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de mi¡l novecientos 
Veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Rafael B e n ju m ea  y  Ru b ín

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos una plaza de C onsejero- 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos, por declaración de Super
num erario de D. José Eugenio R i
vera y Dusasta; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo ern nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada 
vacante a D. Emilio Ortuño y Berte.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fael  B e n ju m ea  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos una plaza de Consejero-: 
Inspector general del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos, por continuar en la situa
ción de Bupernuijnerario D. Em ilio 
Ortuño y B erte; a propuesta del Mi
nistro de Fomento;

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada 
vanante a P . A ntonio Sonier y 
Puerta.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m ea  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos una plaza de C onsejero- 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos, por continuar en la sitúa-: 
ción  de Supernumerario D. A ntonio 
Sonier y Puerta; a propuesta del 
Ministro de Fom ento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada 
vacante a D. José P erais y Manín.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m ea  y  B u r in .,

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos una plaza de Ingeniero 
je fe  de prim era clase del Cuerpo de
Ingenieros dé Caminos, Canales y

Puertos, por ascenso de D. José  Pék 
rals y Manín; a propuesta del Mía 
nistro de Fom ento,

Vengo en nom brar, en, ascenso dé? 
escala, para ocupar la expresada; 
vacante a D. Antonio Gómez y Fer-; 
nández de Pinar.

Dado en Mi Embajada de Londres! 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis*. .. D

Al f o n s o : ^
El Ministro de Fomento#

Ra fael  B enjum ea  y  B u r in ,

Resultando vacante en el Cuerpeé 
de Ingenieros de Caminos, Canales! 
y Puertos una plaza de Ingeniero! 
Jefe de segunda clase del expresa-i 
do Cuerpo, por ascenso de D. A na 
tom o Gómez y Fernández de Pira 
ñar? a propuesta del M inistro d §  
Fom ento,

Vengo en nom brar, en; ascenso! 
de escala, para ocupar la expresa-: 
da vacante, a P . V icente Sanchiz y¡ 
Tarazóna. f

Dado en Mi E m bajada de Londres! 
a seis de Julio de mil novecien^ol 
veintiséis. ’ -

ALFONSd
El Ministro do Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo? 
de Ingenieros de Cam inos, Canales! 
y Puertos una plaza de Consejen^ 
Inspector general del expresado! 
Cuerpo, p or  declaración  de super-f 
num erario de D. Antonio Faquines! 
to y  B erini; a propuesta del M in is i 
tro de F om ento, '

Vengo en nom brar, éíx áscensdi 
de escala, para ocupar la expresad 
da vacante, a D. Salvador Pérez d !  
Laborda y Bzquerra.

Dado en Mi E m bajada de P ondré? 
a seis de Julio de mil n ovecien tos 
veintiséis.

ALFONSO '■
El Ministro *de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpqü 
de Ingenieros de Caminos, C analei 
y Puertos una plaza de Ingeniero!1 
Jefe de prim era clase del referido* 
Cuerpo, por ascenso de D. Salvado^ 
Pérez de Laborda y Ezquerra; i  
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar, en ascenso! 
de escala, para ocupar la expresa-* 
da vacante, a D. N icolás M aría 
goite y Achú-carro.

*>*do en Mi E m bajada de Londírt®
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á seis de Julio de mil novecientos
v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l . B e n j u m e a  y  B u r i n .

R esu ltan d o  v a ca n te  en el C uerpo 
j&é In g e n ie ro s  de C am in os, C anales 
¡y Puertos una plaza de* Ingeniero 
J e fe  de p rim era  c lase  del r e fe r id o  
C u erp o , p o r  con tin u ar en la s itu a 

ción  de supernum erario D. N icolás 
M aría U rgoite; a propuesta del Mi
n is tro  de F om en to ,

V en g o  en n om brar, en a sce n so  
# e  escala, para ocupar la r e fe 
r id a  v a ca n te , a D. E n riq u e  G olas 
"y A ria s .

D ado en Mi E m b a ja d a  de L on d res  
a  se i3 de Ju lio  de m il n o v e c ie n to s  
•veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

f R esu lta n d o  v a ca n te  en el C uerpo 
Ee In g e n ie ro s  de C am in os, C anales 
'y  Puertos una plaza de Ingeniero 
¡Jefe de p rim era  c lase , p o r  c o n t i
n u a r  en la s itu a c ión  de su p ern u 
m e ra r io  D. E n riqu e  G olas y  A r ia s , 
a p ro p u e s ta  del M in istro  de F o 
m e n to ,

V en go  en n om brar , en a sce n so  
<Je esca la , pa ra  o cu p a r  la  e x p resa 

b a  v a ca n te  a D . E zeq u ie l N a ra n jo  
S ob rin o .

’r D ado eií Mi E m b a ja d a  de L on d res  
I  seis de Ju lio  de m il n o v e c ie n to s  
V e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B ú r i n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  

; pu ertos una plaza de Ingeniero Jefe 
:• 3e  prim era clase, por declaración de 

Supernum erario de D. Antonio Sonier, 
?a propuesta del M inistro de Fom ento, 

Vengo en nom brar en ascenso de 
fecala para ocupar la referida  vacante 
& D. F erm ín  Casares Bescausa.

D ado en Mi Em bajada de Londres 
% seis de Julio de m il novecientos 
Veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u p i n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros 4e Caminos, Canales y

r u e ñ o s  una piaza ue ingeniero jeie  
de prim era clase, por  continuar en la 
situación  de supernum erario D. F er 
mín Casares; a p ropufsta  del M inistro 
de Fom ento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la referida vacan
te a D. Manuel Bellido González.

D ado en Mi Em bajada de .Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase por continuar en la 
situación de supernum erario D. Ma
nuel Bellido González, a propuesta 
del M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Martín Diez de la Banda.

Dado en Mi Em bajada de Londres 
a seis de Julio de m il novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  BuruN.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase del re ferido  Cuerpo 
por declaración de supernum erario de 
D. Carlos de Orduña, a propuesta del 
M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la referida vacan
te a D. Enrique Grasset y  Echeva
rría.

Dado en Mi Em bajada de Londres 
a seis de Julio de m il novecientos 
veintiséis.

ALFO N SO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n ,

Reultando vacante en el Cuerno de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de /ingeniero Jefe 
de prim era  clase del m encionado 
Cuerpo, por continuar en la situación 
de supernum erario D. Enrique Gras
set y E chevarría, a propuesta del Mi
nistro de Fom ento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Cornelio; Arellano La- 
puente.

D ado en Mi Em bajada de Londres

a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u i u n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase del expresado Cuer
po, por continuar en la situación de 
supernum erario D. Cornelio Arel laño; 
a propuesta clel M inistro de Fom ento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la referida va 
cante a D. Enrique Picó y  Naya.

Dado en Mi Em bajada de Londres a 
seis de Julio de mil novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Fuer los una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase del m encionado Cuer
po, por continuar en la situación de 
supernum erario D. Enrique P icó y 
Naya; a propuesta del M inistro de F o
no en! o, (

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. José Albelda y Albert.

Dado en Mi Em bajada de Londres a 
seis de Julio de mil novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase, p or continuar en la 
situación  de supernum erario D. José 
Albelda y  A lbert; a propuesta del Mi
nistro de Fom ento,

Vengo en nom brar, en ascenso d¡e, 
escala, para ocupar la referida vacan-, 
te a D. V íctor Martín Gil.

Dado en Mi Em bajada de Londres a 
seis de Julio de m il novecientos vein
tiséis. 'i 1

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m ea  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo ds j 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefo 
de prim era clase, por declaración da •
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supernumerario de D. Narciso Puig de 
la Bellacasa; a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la referida vacan
te a D. Arturo Monfort y fíervás.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
seis de Julio de mil novecientos vein
tiséis,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i l .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del referido Cuerpo, 
por declaración de supernumerario de 
D. Saturnino Zufflaurre y  Goicoechea; 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Cayetano Ubeda Saráchaga.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
seis de Julio de mil novecientos vein
tiséis,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n ,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, por decla
ración die supernumerario de D. An
tonio Hernández Bayarri; a propuesta 
dei jlinistro de Fomento,

Vengó en nombrar en ascenso d!e 
escaa, para ocupar la referida v a ca b a  
te, a D. Ignacio Fernández de la -S o
mera y Guzmán.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de primara clase del expresadlo Cuer
po, por continuar m  la situación de 
supernumerario *D. Ignacio Fernández 
de la Somera; a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar ascenso de 
oséala, para ocupar la eefesuda \*ae$n 
te, a D. Jg*4 Cabesta^ y  AlegjpeL 

Dad® aa MI Embajada, de La$*dr&s 
t a seis de Julio i$e mil noveeicnfetj» 

Veimt&éÉf*
A ^ Q N f t l  1

El Ministro 3e Fomonto,. •
’W aet. B e n ju m e a  v  B u r í^

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase, por continuar en la 
situación de supernumerario D. José 
Cabestany y  Alegret; a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, para ocupar la referida vacan
te, a D. Ramón Peragalo y Rojas.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio do mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del mencionado 
Cuerpo, por ascenso de D Ezequiel 
Naranjo y Sobrino; a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. José González y González.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO-
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, por ascenso de don 

-Rapoón Peragalo y Rojas; a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo eiD npmbrar en ascenso de 
escala, para ocupíRMa referida vacan 
te, a D. Juan Alonso Soriano.

Dado en Mi Embajada d eL oq dres  
a seis de Julio d¡e mil novecientos'' 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

En virtud de lo dispuesto en la ley 
d’e Presupuestos de 1835 y en la de 
Bases de 22 de Julio de 1918, de con
formidad con lo informado por la Di., 
reeción general de la Deuda y Glasee 
pasivas, f  a prepuesta diel Ministro 
de Fomento^

V&bqf  declarar Jubiladlo a su
instaura, por ImposibitMad física y 
con el haber que por clasi&caclñn le 
ciraespanda, al íafféiiteTe Jefe de se
gunda ciase del de Caminos,
Canales y  Puqrtcgt |>. Miguel Massanet

Dado en Mi Embajada de Londres 
a seis de Julio die mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: En vista de lo so lic i
tado por D. Antonio Porte Salm on- 
te, R egistrador de la Propiedad do- 
Mota del Marqués, y a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciem bre de 
1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enferm edad, con honorarios, 
que debe usar en Arzua, debiendo 
el Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas én que em piece 
a usarla y en que vuelva a encar
garse del Registro.

De Pt-eal orden lo digo a V. I. pa-? 
r.a su conocim iento y efectos opor« 
tunos. D ios guarde a V. I. mucho3 
años. Madrid, 9 de Julio de 1926.

p o n : p e

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado.

Ilm o. Sr.: En vista de lo solíoí-: 
iadu por D. Gustavo Enríquez Ca- 
dórniga, R egistrador de la Propie-? 
dad de Verín, y a tenor de la .Real 
orden de 12- de D iciem bre de 1924, 

S. M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes die licencia 
por enferm edad, con  honorarios, 
que debe usar en Coruña, debiendo 
el Juez delegado participar a eso' 
Centro las feolias en que em pieco 
aR*&m*la y en que vuelva a encara 
garse abK ^egistro. .

De Real orden, lo digo a V. I. p a v  
ra su conocim ieníó^yuefeetos o por-: 
tunos. Dios guarde a V. * L m uchos 
años. Madrid, 9 de Julio de

PONTE

Señor D irector general de los Re-  ̂
gistro's y  del Notariado.

Ilm o. Sr.': En vista de lo solicW  
tado por D. A m brosio L ópez-S a la - 
zar, Registrador de la Propiedad dé 
Villanueva de la Serena^ y a ten or- 
de la Real orden  de 12 de Dieiem-í 
bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ©©neederle un mes de Ucencia
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Ipor 'enfermedad, con. honorarios, 
$ 110  debe usar en  Suanccs (San 
tander), debiendo el Juez delegado 

¡participar a ’ ese Centro las fech as  
¡en que em piece a u sarla  y en que 
[vuelva a en cargarse  del R gistro .

D e Real orden lo digo a V. I. p a
ira su  conocim iento y e fectos  opor
tu n o s , D ios guarde a V. I. m uchos 
[años. Madrid, 9 de Ju lio  de 1926.

PONTE

ISeñor D irector general de los Re
g istro s  y del N otariado.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

lim o. Sr.: Subsistiendo en la ac
tualidad las mismas causas que ¿no- 
ti varón la promulgación del Real de
creto de 18 de Junio de 1925, dictado 
con el fin de evitar que al término de 
Jos ejercicios económicos falten fon
dos en las Jefaturas de obras y servi
c ios para continuarlos por adminis
tración, por haberse reintegrado to
dos los sobrantes de aquéllos, en cum„ 
plim iento de las disposiciones y i-  
;gentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que son de aplicación 
y  se consideren en vigor para el pró
j im o  ejercicio económico del segundo 
Semestre de 1926, los preceptos con
tenidos en el Real decreto de 18 de 
Junio de 1926.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y  efectos oportunos. 
¡Dios guarde a ¥ . I. muchos años. Ma
drid, 36 de Junio de 1926.

CAL Y O SOTELG

¡Señor Director general de Tesorería
y Contabilidad»

lim o. S r.: Ea cum plim iento de lo 
dispone la base 54 del Real de

creto tle 11 de Mayo del corriente año 
^Ordenando la contribución industrial, 
de comercio y profesiones,

B. M. ei Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se constituya a la mayor- 
brevedad la Junta Superior Consulti
va de la Contribución Industrial, a 
cuyo efecto se acordarán por el Mi
nisterio de Hacienda ios nombram ien
tos que le corresponde hacer y se in
vitará a las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación, a los Colegios 
de Abogados y de Médicos y a los de
más C rd ^ os nroL-:¿dónales,, para que

designen, respectivam ente, sus repre
sentantes en dicha Junta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Julio Alonso Cordero en 
nombre y representación de la So
ciedad Alonso e Hidalgo, en solicitud  
de declaración de utilidad pública de 
unas aguas m inero-m edicinales que 
emergen en término municipal de 
Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), t i
tuladas “El Raposo” :

Resultando que declarado completo 
este expediente en 30 de Marzo ú lti
mo, fue informado favorablemente por 
ia Dirección general y el Real Conse
jo do Sanidad, clasificándose las aguas 
como bicarbonatadas cáicicas manga
nesíferas:

Resultando que nombrado Médico 
Director del Cuerpo que hiciese ei in
forme y  Memoria regí amentar i a, éste 
io ha emitido en el sentido de que 
estas aguas, y más aún los barros y 
lodos m edicinales de “El Raposo” es
tán indicados en la curación de va
rias enfermedades:

Considerando que se han llenado 
todos los trám ites y  requisitos regla
mentarios, y  que las construcciones y 
edificios planeados en el expediente 
están todos construidos.

S. M, el Rey (q. D. gú, de acuerdo 
con lo propuesta por la Dirección ge
neral de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer:

1.° Que se declare de utilidad pú
blica el Establecim iento Balneario en 
que se hayan de explotar las aguas 
y lodos medicinales de “El Raposo”, 
en la provincia de Badajoz.

2.° Que se autorice la apertura al 
servicio público del Estahlecinifimío, 
señalándose la temporada oficial des
de el 1.° de Julio al 30 de Septiembre

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos c Los, Madrid, S de 
Julio de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Badajoz.

Excmo. Sr.: Visto el expedí en le ins
truido sobre contratación del servicio 
de transporte de correspondencia pú
blica por v ía  aérea entre Sevilla~Te~ 
tuán y Larache; y

Resultando que por Real orden de 
31 de Agosto del año úlLirno se d is
puso que a partir del 15 de Octubre 
siguiente se diese por terminada la 
vigencia del contrato celebrado con la 
Gasa Hereter, de Barcelona, traspasado 
después, previa autorización por Real 
orden de 3 de Octubre de i 921, a la 
Compañía. Española de Tráfico Aéreo, 
sin perjuicio de que esta Compañía 
continuase prestando el servicio en las 
condiciones establecidas hasta 1a ce
lebración del nuevo concurso, cuyo 
expediente se ordenó incoar en la 
propia Soberana disposición:

Resultando que incoado el expe
diente cuya tramitación ya se había 
comenzado y  redactado el correspon
diente pliego de condiciones para el 
nuevo concurso, con informes de la 
Asesoría jurídica, Negociado .central 
de Contabilidad de este Centro direc
tivo, Comisión interm inisterial de Lí
neas aéreas, Sección de Aeronáutica 
militar y  demás organismos que, por 
m inisterio de la ley, debían interve
nir, y unida al expediente ia certifica
ción expedida por la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio, justificativa 
de la existencia do crédito en presu
puesto, s-e acordó en 5 de Diciembre 
último la modificación o aclaración de 
las bases que fueron objeto de reparo 
en los dictámenes emitidos por Rré 
organismos de referencia y la  rejni- 
sibil del expediente al Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y Con
sejo de Estado:

Resultando que informado el expe
diente por dichos altos Cuerpos con
sultivos, este Ministerio, en uso de las 
atribuciones que las leyes le confie
ren, se mostró conforme con los dic
támenes emitidos, salvo ligeras mo
dificaciones; y  que sometido al previo 
conocimiento y  resolución del Eonsejo 
de Ministros, fuá elevado a la sanción 
de S. M. el oportuno Real decreta 
aprobando el pliego de condiciones y 
autorizando a este Centro ministerial 
y en su nombre a esa Dirección ge
neral, para el anuncio del concurso y 
resolución de las incidencias a que el 
mismo pudiere dar lugar:

Resultando que publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario Oficial de 
Comunicaciones el Real decreto d¡.' 
aprobación del referido pliego de ba
ses (fecha 13 de Abril último) f  N 
anuncio de concurso, señalando el día 
21 de Junio para el acto de la aper
tura de pliegos ante una Junta cuf&
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constitución quedó determinada en la 
ibase 1.1 del pliego en. cuestión; y que 
celebrado el acto en la fecha señala
da se presentaren las cinco proposi
ciones sigoiertes, reseñadas en la co
rrespondiente acta notarial 'unida al 
expediente:

í*  Proposición de D. Antonio 
Marín Hervás, a nombrr3 de la Gorn- 
p am a Española de Aviación, com
prometiéndose a realizar el servicio 
por el p rec io . de 3,20 pesetas por 
k i 16mo tro de 1 ín na y vi a j e eí e c tu ado, 

2.a Proposición de D. Santaago 
£ ánchen Q u iñones , , en su .propio 
■nombre, que ofrece realizarlo por 
cuatro pesetas kilómetro de línea y 
.viaje,

3A Proposición de IX Jorge  Lo- 
ring- Martínez, que ofrece efe c íuar- 
] ‘ por el precio de 3,48 pesetas por 
t - s  mismos conceptos,

4.a Proposición de T), Mariano 
Moreno Carracaolo, en represen ta -  
eíón d:e la Unión Aérea E spaño
la (S. At), que ofrece efectuarlo por 
el precio de cuatro pesetas  kilóme
t ro  de línea y vi-aje.

Xa Proposición de F rancisco  Sa- 
vanay Seilor, en su propio nombro, 
<5110 form ula ofertas por los precios 
de 3,90. 3,99 y 4 pesetas por k iló 
m etro  de línea y viaje':

R esultando que adm itidas las cín
ico proposiciones an terio rm ente  de
talladas, con los correspondientes 
¡resguardos provisionales y demás 
docum entación determ inada en el 
apartado  B) de la base 5.* del ci
tado pliego, fu ero n  rem itidas a la 
¿u n ta  caliiicadora estatu ida por la 
base 1 2  del mismo pliego de condi
ciones, a los efectos que en la m is
m a se p recep túan :

R esultando que realizado un .mi- 
to c io s  o ¡examen áe la s  proposiciso- 
!nes presen tadas y  su estud io  com 
parativo de las? ven ta jas e inconve
n ien tes que para el m ejor servicio 
¡concurren en cada u n a  de ellas, la 
¿un ta  de referencia  acordó u n án i- 
m ente estim ar eomo m ás favorable 
p a ra  los in tereses del Estado la  sus
c r ita  por D. Jo rge  L oring  M artínez, 
y proponer que por reu n ir funda
m entalm ente las condiciones fijadas 
le sea  en con secuencia adjudicado el 
concurso al Sr. Loring, si bien obli
gándole en uso de las facultades re 
servadas a esa D irección general, a 
que en un plazo brevísim o, a p a rtir  
de la inauguración  de la línea, eleve 
a seis, por lo m enos, el núm ero de 
aparatos que han de pres ta r  se rv i
cio, y a que asim ism o someta a dic
tamen previo de la Je fa !ara  de la 
A eronáutica m ilita r los aviones tino

Loring R. Hi, en los cuales ofrece 
realizar el -servíeio:

Considerando que en la ..tramita
ción del expedí ente se han  cumplí-, 
do ías= disposiciones legales y ve- 
gLamerJarias pertinentes al caso,

S. ÍC el R e y  (q, D. g.), de acuer
do con el di clamen de la Ju n ta  ca~
11 fe-adora* a que anteriormente se 
alude, m lux servido disponer que !e 
sea adjudie&do el concurso a D. J o r 
ge Loring Martínez, con sujeción a 
las condiciones establecidas en el 
pliego de bases oportuno, cuy-as con
d e  ion os deberán cumplirse estric
ta m-en te*

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que por osa Dirección general se 
íije la fecha en que, a parifr  de la 
inauguración de la línea, deberá te
ner  en servicio el concesionario seis 
aparatos, por lo menos, y que- por 
dicho Centro directivo sea señalado 
el .itinerario a que deberá a justarse  
para realizarlo.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y elec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
1926.

P. B,,
TAFUR

Señor D irector general do Gomun.i- • 
cao i o mes.

Exorno. Sr.: Con arreglo al ar
ticulo 3:3 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y a la  Real o r
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. IX gñ se ha servido 
conceder un  mes de p rorroga por 
enferm o, con abono de medio suel
do, a  la licencia que d isfru ta  D. E n 
rique Alonso D elás, Oficial de te r 
cera  ciase de A dm inistración  civil 
en ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente. Dios 
guarde a 'Y . E. m uchos años. Ma
drid, 9 de Ju lio  de 1926.

p . d., .
MUÑOZ

Señor Gobernador civil de B arce
lona.

MI)NISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

lim o. Sr,.: V ista la in stan c ia  sus
c rita  unr D. Jerón im o F a rm aud v

Martín y D. Enrique  Ramírez Viz
caya, Auxiliares d;e p r im era  clase 
de este Ministerio, con destino en 
la Sección adm in is tra t iva  de Pri-: 
m era  enseñanza de Santa Cruz de 
Lenerife y en la Escueta  de Artos 
y Oficios! Artísticos de la m ism a 
v a p i í a I, r e s p e c i. i v a m ente . r e-c I a m a n - 
tío contra el lugar que se les .asig
na en el escalafón único de fun
cionarios de este . D ep a r tam en to : 

Resultando de ios expedientes 
personales de los interesados que 
el Sr. Fernaud  y Martín se pose- 
sonó de su destino ei 9 de Octubre 
de 1925 y en 16 de 1 mismo mes y 
año el Sr. • Ramírez Vizcaya, que es 
la antigüedad que se les reconoce 
en el citado escalafón:

Resultando que los funcionarios 
contra quienes reclama so posesio
naron. de igual cargo el 1.° de J u 
lio del referido año; y

Considerando que el orden de 
prclación  en los escalafones está  
señalado por el artículo  7 .° del v i
gente Reglam ento de 28 de Mayo 
de 1915, en cuya regla 2.a se d e te r
m ina taxativam ente  que h a  de re 
gu lar la ordenación en la clase e! 
m ayor tiem po de servicios en la 
m ism a,

S. M. el Re y  ’.(q. D. g.)' ha tenido 
a bien desestim ar dicha Instancia.

De Real orden lo digo <x V. I. para  
su .conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 22  de Jum o de 1926.

CALLEJO

Señor D irector do E nseñanza  
perio r y  S ecundaria .

lim o. Sr..: En cumplémioiito tío lo 
¡preceptuado. por l |  Real orden tiie- 
fada con fecha 1 .° del a c tu a l p o r 
la  P residenc ia  del Gonsojo de Mi~ 
nisírns e inserta en la G ageta del 
día 2 ,

S. M. el Rey <q. D. gú ha tenido 
a bien designar como re p re se n ta n 
te s  de este  M inisterio en la Comi
sión que ha de constituirse en la 
P residencia  del C onsejo de M inis
tro s para  el estudio  de las p lan ti
llas de los funcionarios públicos, 
a D. José  Acuña y Pérez de Vargas, 
Jefe de A dm inistración da pr im era  
clase, y a D. .Jerónimo Par mero 
Redondo, Jefe  de Negociado de te r 
cera clase tí el Escalafón tí e ¡Juicio- 
n a, r i o s o e o s i e D c n n ;11 a m ¡ ■ u l o .

De Real orden lo d igo  a V. I. p ara  
s u  c o n o c i m .:e o í o v tí x n  á s e f e c t o s .



228   10 J u lio 1926  G a ce ta  de M a d rid .-N ú m . 191

D ios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 6 de Julio de 1926.

CALLEJO

btmor D irector genera l de Ense
ñanza Superior y  Secundaria.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q .  D. g.)
lia  tenido a bien conceder a doña Es
ter García Gutiérrez, Oficial de A d
ministración de tercera clase de este 
Ministerio, afecta a la Escuela Nor
mal de Maestras de Valladolid, licen
cia, con todo el sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar a luz, más cuarenta 
días después del alumbramiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: S, M. el R ey  (q . D. g.)
ha tenido a bien conceder a doña Ma
ría  del Socorro Jiménez Migueláñez, 
Oficial de Administración de tercera 
clase de este Ministerio, con destino 
en la Escuela Normal de Maestras de 
Ciudad Real, un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
0 de Julio de 1926.

CALLEJO

Qeñor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. O. g .) 
ha tenido a bien conceder a D. Juan 
R eyes y V ega, Secretario de la Sec
ción de Estudios Universitarios de La 
Laguna (Canarias), un mes de licencia, 
con todo el sueldo, para que pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, en virtud de expe
lí i ente, al Portero cuarto de este Mi
nisterio Antonio Muñoz Molina, con

destino en la Escuela Normal de Maes
tros de Barcelona, a la de Artes y Ofi
cios de la misma capital.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. SS. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. SS. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 1926.

P. D.,

OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de Pagos de la misma, D irec
tores de las Escuelas Normal de 
Maestros y  de Artes y Oficios de 
Barcelona y Jefe de la Sección Cen
tral de este Departamento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Visto el expediente promovido por 
D. Luis González Verdejo, Ingeniero 
Jefe de la Sección agronómica de A li
cante, solicitando un mes de licencia 
por enfermedad, que justifica con cer
tificación facultativa bastante, que 
acompaña; y  

Visto el informe favorable del Go
bierno civil de la misma capital,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
¿on lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y  36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero; licen
cia que comenzará a disfruta?1 el in
teresado el mismo día en que se le 
notifique la concesión.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
6 de Julio de 1926.

p. D.,
YELLAND O

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de, este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERI0 DE MARINA

DIRECCION G E N E R AL DE NAVE-. 
GACION

SECCION DE HIDROGRAFIA

Advertencia.— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido

del movimiento de las agujas de ui£ 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitud 
des se refieren al meridiano de Green- 
wich. Los alcances de las luces co-¡ 
rrsponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la1 
bajamar de sizigias equinocciales.: 
Las altitudes se refieren al n ivel me
dio del mar. ■;

A l recibirse los Avisos, corríjanse! 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua;* 
dernos de faros.

GRUPO 16 

D EL NUM. 448 A L  483

ESPAÑA.— Adelanto de la hora le-:
gal.— Sección de H idrogra fía , 12, 
de Abril de 1926, G a c e t a  de  M a h  
d r id  del 10 de A bril de 1926.
Núm. 446.— Información.— El día 17 

del corriente mes de Abril, y  a la 23; 
horas (T. M. C. de Grw), se adelan-í 
tará la hora legal en 60 minutos.

Este cambio durará hasta el día 2 
de Octubre próximo, que las 24 ho-: 
ras será restablecida a la normalidad^ 

Lo que se pone en conocimiento db 
los interesados para que lo tengan eií 
cuenta en todos los documentos náu-; 
ticos a que afecte esta medida.

(Aviso núm. 446, 17 de Abril d$
1926.)
COSTA SE. —  Cabo Sacratlf. —  Luz 

provisional en serv ic io .— Servicio,
Central de Señales M arítim as, 15 
de Abril de 1926.
Núm. 447.— Aviso anterior núme

ro 231 de 1926 (véase).
Fecha del encendido.— El 13 de" 

Abril de 1926.
Situación.— En la explanada deí 

faro del extremo del Cerro del Chu-: 
cho.

Latitud: 36° 41’ N.— Longitud: 3o 
28’ E. (aprox.)

Detalle.— Con referencia al avisó 
anterior citado, se informa que para; 
proceder a las modificaciones anun
ciadas en el faro del Cabo Sacratif 
se ha apagado dicho faro, eneendién-; 
dose la luz provisional con las si
guientes características:

Carácter.— Blanca de grupos de dos' 
relámpagos cada 7,50 segundos, así:1 

Luz, 0,30 segundos; ocultación, 2,20 
segundos; luz, 0,30 segúndete; ocultan 
ción, 4,70 segundos.

Alcance.— 15 millas.
Nota.— Se avisará cuando se en* 

cienda el faro con las nuevas carac* 
terísticas^y el apagado de la luz pro- 
visionaL

(Aviso núm. 447, 17 de Abril de' 
1926.)

Libro de Faros núm. 1.249, pág. 137. 
Carta núm. 678. Sección III. Costas 

de España, desde Motril hasta Ro
quetas.

Idem 117 A. Idem. Costas de Es
paña, desde punta Europa hasta Vera.

ídem 800. Idem. Costa de Africa, 
desde las islas Chafarinas hasta A r
gel.

Idem 158 A. Idem. Costa de Africa, 
desde Cabo Fegalo hasta Argel, con 
las de España, desde Málaga a Yár 
lencia

| COSTA E— 4Pr-ov!ncSa de Tarrago-* 
na.— T ortcsa .— Cap da T e  pro.—*
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Almadraba calada.— Dirección ge
neral de Pesca, 8 de Abril de 
1926.
Núm. 448.— Situación del centro.—  

Latitud: 40° 58’ 0’ N.— Longitud: 4a 
0’ 40’ E. (aprox.)

Detalle.— Desde el día 27 del mes 
de Marzo de 1926 se encuentra cala
da la almadraba de esta posición, de
nominada Gap de Term.

(Aviso núm. 448, 17 de Abril de 
tl'926.)

Carta núm. 838. Sección III. Cos
tas de España, desde el Cabo Tortosa 
hasta la punta de la Palomera.

Idem 119 A. Idem. Costa E. de Es
paña, desde la torre de Capieorp has
ta Francia.
COSTA S.— Bahía de Cádiz,— Bajo 

Las Puercas.—  Luz restablecida.
Telegrama de la Comandancia de 
Marina de Cádiz, 10 de Abril de 
1926.
Núm. 449.— Aviso antrrior núme

ro 424-de 1926 (cancelado).
Posición.— En el bajo Las Puercas. 
Latitud: 36° 32’ N.— Longitud: 6o 

19 W. (aprox.)
Detalle.— La luz de esta posición ha 

sido restablecida a su normalidad.
(Aviso núm. 449, 17 de Abril

de 1926.)
Libro de Faros núm. 1.192, pági

na 129.
Planos números 22 A  y 81 a. Sec

ción II. Bahía de Cádiz.
COSTA SW. —  Huelva (b a rra ). 

Naufragio.— Información.—- Te le
grama de la Comandancia de Ma
rina de Huelva, 13 de Abril de 
1926.

Núm. 450.— -Situación'.— Latitud: 37° 
8\5 N.— Longitud: 6o 52’,5 W. (aprox.)

Información. —  Habiéndose corrido 
unos 25 metros hacia dentro del ca
nal el vapor “ Josefita” , naufragado 
en la barra el día 1.° del actual mes 
de Abril, se ha balizado con 2 boya
rines, debiendo hacerse la navegación 
al entrar en el puerto, desde la boya 
6 a la 7, y desde la 7 a la 9, dejando 
siempre por estribor dichos boiyarines, 

(Aviso núm. 450, 17 de Abril
de 1926.)
vJPlano núm.’ 57. Sección’ II. Ríos 
Tinto y Odiel, desde su barra hasta 
los fondeaderos de Palos y Huelva.
SNGLATERR/tT'SQSTA E.— R ío  Hum- 

feer (entrada).— f^Aufraglo seña
lado.— .Notice to- MariírCrs núme
ro 574. Londres, 1926.
Núm. 451.— Posición.— A 2 cables^ 

al S. de, la boya de luz y silbato 
Éewsand.

Latitud: 53° 34’ N.— Longitud: 0° 
14’ E. (aprox.)

Descripción.— Casco a pique del va
por trawler “ Sahnonby” .

(Aviso núm. 451, 17 de Abril
de 1926.)

COSTA S.— PSymuth South. W intor 
(ba jo ). — Luz de boya restable
cida.—-Notice to Mariners núme
ro 570. Londres, 1920.
Núm. 452.— Aviso anterior núm, 39l 
1926 (cancelado).

Posición.— Veril S. del bajo Winler. 
La ti (ud: 50° 21’ N.—Longitud: 4° 

6’ W. (aprox.) '
Detalle;— La luz b la n c a  de grupos

de relámpagos de la boya de esta po
sición funciona ya normalmente.

(Aviso núm. ‘ 452, 17 de Abril
de 1926.)
holanda, m b  del TOBYEi. — > 

Texel Gat— Alteraciones en lu
ces de boyas. —  Notice to Mari
ners núm. 563. Londres 1926.
Núm. 453.— Posición.— a) Al S. de 

Onrust, margen N. del Helsdeur

44’L E ÍÍUCl: 5 2 ° 5 9 ’ N -— L o n S i t u ( * :  40

b) En la margen E. de la entrada 
de De Mock, en la parte NE. del Mars- 
diep.

Alteración.— El color de las luces de 
ocultaciones de cada una de las boyas 
de las posiciones a) y b) ha sido cam
biado de blanco a rojo

d,( ñ A m - '■ *> AMI

COSTA E Jidda (fon
deadero interior) — Bajo,— Notice

1 99 6  18rS nÚm- 568 ,  L o n d r e s >

« 1N9o?‘o t 54,-— 1P°^i<5Í(5Q— A 1,4 millas 
Jidda minarete dí¡ Iianafé en

Latitud; 21” 30’ N— Longitud:
19 E. (aprox.)

Sonda,— 5 metros (coral).

de ^926°) nÚm‘ 454’ í?  de Abril

AFRICA. COSTA W — Marruecos—  
Casabíanca, —  Posición y sonda 
de un naufragio.— Notice lo Ma- 
riners núm. 565. Londres, 1926.
Núm. 455.— Aviso anterior nú

mero 193 de 1926.
Posición.— A 3,7 cables al 19° del 

tiera ni°  ñ’era de !a Gran esc° -

sonda ahora 6,9 metros
núm. 455, 1 7 ‘ de Abril de

1926.)

ISLA DE CUBA. COSTA N._.Puorto 
de IHatanzas.—  Posición rectifi
cada. -Notice to Mariners ■ núme
ro 985. Wáshington, 1926.
Núm. 456.— Posición de Punta 

Maya:
Latitud: 23° 5’ 52” N.-— Longitud* 

81o 2 8 '  24” W, ^unGuua.
Detalle.— Recientes 'trabajos" h i

drográficos han comprobado que el 
puerto de Matanzas se encuentra 
4 millas al E. de lo que indican las 

Md^Raíes cartas.
Lapú^jción  de Punta Maya,, que 

se deja Reihrf&¿a, ha sido determi
nada ahora poi— Wgervicio Hidro-: 
gráfico efectuado por e k ík S . S. Nó- 
komis. "

(Aviso núm. 456, 17 de Abril 
1926.)

Puerto Cabañas ( p rox im id ades )< 
Inexistencia de arrecife.—  Notice 
to Mariners núm. 984. W ashing
ton, 1926.
Núm. 457.—  Situación.-— Latitud: 

23° 6’ N.— Longitud: 83° 4’ W .
(aprox.).

Detalle.— Ha sido sondado el lu
gar donde ciertas cartas marcan un 
arrecife en la posición apyqxtnyada

que se señala, no habiéndose en
contrado tal arrecife, suponiéndose 
no existe.

Este arrecife fué también mfruoa 
tifosamente buscado el año 1884 por 
un buque de guerra espoñal.

(Aviso núm. 457, 17 de Abril de 
1926.)

m m  DE LAS A N T ILLA S .™  Islas 
Vírgenes. —  Isla Santa Cruz. —< 
Puerto CrSstóansted. —  F u e r t e  
Louisa Augusta.— Cambio de ca- 
racerísticas de la luz.— Notice tp 
Mariners núm. 989. Washington* 
1926.
Núm. 458.— Aviso anterior núme^ 

ro 438 de 1926.
Situación.— Latitud: 17° 45’ 38* 

Norte.— Longitud: 64° 41’ 49” W .
Detalle. —  Conforme se anunció* 

se han cambiado las características 
de la luz del fuerte Louisa Augusta 
de esta posición.

Nuevo carácter.—  Blanca de re-: 
lámpagos cada 3 segundos, así:

Luz, 0.3 segundos; ocultación,
2.7 segundos.

(Aviso núm. ;458, 17 de Abril de 
1926.)
ISLAS F ILIPINAS.— -Luzón.—  Bahía 

de ' Manila— 'Cavile,— Punta San- 
g ley .— Sector obscuro en ia luz.
Notice to Mariners núm. 1.037. 
Wáshington, 1926.
Núm. 459. — Aviso anterior nú

mero 227 de 1926 (v éa se ). '
..¡Situación.— Latitud: 14° 29’ 50” 

N.— Longitud: 120° 55’ 0” E.
Detalle.— -£a_ in form a que en la 

nueva posción dé fa .luz de la pun
ta Sangley hay un sébfnpobscuro 
de 8° i r  entre las marcaciaire&^650 
49’ y el 74°.

(Aviso número 459, 17 de Abril 
de 1926.)
MAR DE CHISMA. —  Isla Pratas. —*

Luz’ establecida.— Notice to Mari-: 
ners núm. 551. Londres, 1926. 
Núm. 460. —  Aviso anterior núr¡ 

mero 1.519 de 1925 (cancelado).
Posición. —  Próxima al s extremo; 

E. de la isla.
Latitud; 20° 41’ 55” N.--Longi-; 

tud: 116° 43, 25” E.
Carácter.— Blanca de relámpagos" 

cada 3 segundos, así:
Luz, 0,3 segundos; ocultación,

2.7 segundos.
Elevación.— No se indica. 
Alcance.— 17 millas.
Estructura.—  Torre negra de ar

mazón.
Nota.— Luz permanente.
(Aviso número 460, 17 de Abril 

de 1926.)
JA POR .— Mar Interior,— Bisan Se

to.— O g íJ im a  y .O Shima. —  In
forma olén sobre naufragio y roca 

. señalada, —  Notice lo Mariners 
\-UiJm. 579. Londres, 1926.

NúmWA^l. —  Aviso anterior nú^ 
mero 1.393 de— ?25.

1) Ogi J i m a — S u f r a g io  re ti
rado. . . ,

Posición.— A 3,4 millas al 28° del 
faro de Ogi Jima.

Latitud: 34° 26’ N. — Longitud5.
134* 7’ E. (anrox.)

Detalle. —  Él casco de la goleta 
a p iqúe' ( i  925 Y en esta posición 
ha sido retirado
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' O Shima.— Rosa al NE.
Posición . —  A  2,5 cables al 352a 

"de la cota 51,2 m etros en la colina 
Kokabuto Shima.

La titu d : 34° 25’ N.— dLongitud: 
[134° V  E. (ap rox .)

Sonda.— 8,7 m etros roca.
(A v iso  núm ero 461, 17 de A bril 

¡de 1926.)

Üar lirtep!oi*.— >Hap!ma Fiada,— #¡a-
shlno Wan.—-Existencia de rooas.
N otice to Mariners número 580.
Londres, 1926.
Núm. 462.— Posición.-—A  3,9 ca

íbles al 120o del is lote llam ado 
“K inu ” , en el canal Sur de Kashn 
irasbiro Twa.

Latitud : 34° 17' N. L on g itu d : 
•134° 16’ É. (aprox.)

Sonda.'— 4,1 m etros.
(A v iso  número 462, 17 de A bril 

de 1926.)
ln íeii.os\—  Bisan Seto.™  B h Mea

J iraa »—  Flcoa al W . '—  Notice to
M ariners número 581. Londres,
1926.
Núm. 463.— Posic ión .— A. 7,5 ca

b les al 88° de Kote Shima (129,5 
m e tro s )

La titu d : 34“ 29’ N . -— ■Longitud: 
[i34° 8’ E. (ap rox .)

Sonda.— 3,7 m etros roca.
(A v iso  núm ero 463, 17 da A bril 

tte 1926.)
Madrid, 17 de A bril de 1926.— El 

¡D irector general, José González B i
llón .

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación.
Habiéndose deslizado algunas erra- 

fas  de imprenta al publicar en la Ga- 
. |ossqa del día 8 del actual el Regla
mento p ira  ejecución del Real decre
to  de .2 de Marzo de 1926, sobre sim
plificación y  reorganización de algu
nos .servicies de Hacienda, se indican 
a continuación las más importantes 
f  la forma en que deben ser rectifi
cadas.

En la página 176, columna tercera, 
fcl párrafo primero del apartado a) 
del artículo 13, que ha quedado sin 
terminar, debe decir:

“ a) A l finalizar las operaciones de 
Ijada día, el Depositario-Pagador in
gresará en el Banco de España la can
tidad total recaudada, a cuyo fin la 
fSección de Contabilidad expedirá por 
ijada concepto un solo mandamiento 
de ingreso.’ '

En la página 181, columna prim e
ra, el párrafo segundo de la disposi
ción tercera del apartado D) del ar
tículo 25, debe decir:

“ El referido depósito no será con
siderado como pago de obliga c lon  a 
los efectos de extinguir dsla y de la 
noción de la Hacit-nda contra el deu
dor principal, que deberá prose
gu ir Siifi

"En la misma página 181, columna 
legunda, el párrafo séptimo del arííeir 
lo 26, en lugar do empezar diciendo 
“ También podrá exceptuarse....” , debe 
tecir “ También podrá efectuarse...” 

-En la página 183. columr&m tercera,

último párrafo del apartado A ) del 
artículo 36, debe leerse:

“ Los recibos de contribución por 
datas de fallidos, adjudicaciones, ba
jas, órdenes de suspensión de ejecu
ción, cobro en otras provincias o rec
tificaciones y  suministro do datos, 
ingresarán en Caja basta su formali- 
zación en rentas públicas o devolu
ción a la recaudación, medíanle nue
vo cargo.”

En la misma página 183, columna 
tercera, el párrafo primero del apar
tado ¡B) del artículo 36, debe decir: 

“ Al formular las Tesorerías-Conta
durías los cargos de valores en recibo 
de ordinaria, deducirán de los mis
mos el importe de los de bienes del Es
tado, de los que hubiesen sido :objeto 
de solicitud de anticipación por" los 
contribuyentes y de los correspon
dientes a cajas comunicadas a la re
caudad#! con anterioridad, según el 
artículo 8,°”

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSE-
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Madrid, por 
el Doctor D. Jesús Sarabia y Pardo, 
Académico de número de la Real de 
Medicina,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha .Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , plazo difrante él cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de Fun
daciones benéficodocentes del expre
sado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 3 de Jubo de 1926.— El D i
rector general, W . González Oliveros.

Por razones de equidad, y teniendo 
en cuenta haber justificado reunir Lh 
condiciones exigidas en el R e a m e n -  
to, en el respectivo e x p í e n t e  de las 
oposiciones a la Cátedra de Patología 
general de la. Facultad de Medicina de 
Cádiz.

Esta Dirección general, accediendo 
a la solicitud de D. Antonio Lorente 
y Sanz, ha acordado dejar sin efecto 
la exclusión de éste, que, corno oposi
tor, en turno de Auxiliares, a una de 
las Cátedras de Patología médica, con 
su clínica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, y .por falta 
de aquella justificación había asimis
mo acordado y hecho público en la 
Ga c e t a  de M a d r id  del día 25 de Junio 
próximo pasado, y  declararle admiti
do a las referidas oposiciones.

Madrid, 6 de Julio de 1923.— El D i 
rector general, W . González Oliveros.

Subsanado el defecto de forma, de 
falta de reintegro correspondiente en 
el certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes presentado con su 
expediente en solicitud de las oposi
ciones, turno de Auxiliares, a una de 
las Cátedras de Patología médica, con 
su clínica, de la Facultad de Medicina 
dé la Universidad Central, por el as
pirante D. Agustín Pedro Pons,

Esta Dirección general, por v:< . , 
de equidad, ha acordado dcchv^ ■* 
admitido a las referidas onofirimi m 
dejando sin efecto su e/xciLimfi\ < 
por falta de aquel reintegro lia Y  i a - 
mismo acordado y 'herbó póY i in  < u 
la Ga c e t a  de  M a d r id  el día 25 de J u 
nio próximo pasado.

Madrid, 6 de Julio de 1926.—El .Di
rector general, W . González Oliveros..

REAL ACADEM IA DE LA H ISTORIA

PREMIO HISPANO-AMERICANO  

Convocatoria,

En cumplimiento de lo que dispone 
la Institución del’ Prem io Ilispano- 
Americano, creado por acuerdo d.e la 
Academia de la Historia en 10 de Oc
tubre de 1919, para solemnizar la 
“ Fiesta de la Raza” , se abre un con-; 
curso para premiar el próximo año 
de 1927 la mejor obra que a él se pre
sente sobre Historia o Geografía, en 
el más amplio concepto de estas Cien
cias, de países de la América espa
ñola o Filip inas en el período com
prendido entre el descubrimiento0 y 
la independencia de la América con
tinental española, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad hispano-amo- 
r i cana, y  consistirá en una moda fia 
de oro y título de Correspondiente de 
la Academia.

2 * Las obras que opten a él ha
brán de ser originales, estar escritas 
en lengua castellana y  que hayaa 
visto la luz pública en los años 192? 
a 1926, ambos inclusive; debíendu en 
viar de ellas sus autores tres ejem
plares a la Secretaría de la Acade
mia, calle del Lfión, número 21.

3.a El Ll-azo de admisión term i
nará si S i de Marzo de 1927, a las 
cinco de la tarde.

4a El día 12 de Octubre de 1927 
se publicará el fallo de la Academia.

Madrid, 1.° de Julio de 1926.— Por 
acuerdo d e - la Academia, el Secreta
rio interino, Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  O B R A S
p u b l ic a s

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. S r.: Visto el expediente in'y 
truído a instancia de D. BartolonY
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• r:,K*er y Serra, en solicitad de auto-
• ion para legalizar varias rampas 
y emal matas de bajada al mar, mu-

-;s de contención y cerca, que tiene
• (.oiislruídoo en la zona maritimole- 

ires lre  del punto la “Rola LJ.nrga”, 
de la bahía de Palma, y prolongación 
en. el mismo sitio de un muro de cer
có- de una caseta varadero':

v ino  el proyecto que -a la petición 
m acompaña :

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 de] Regla
mento, de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de la ley do Puertos de 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información .pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so- 
I K 1 a do :

altando que lian informado en 
° Rio favorable a la concesión el 

rI niTiiento de Palma, la Coman-
* ’« de Marina, el Consejo provin- 
' < d r Fomento de Baleares, la Cá- 
> m Oficiad de Comercio, Industria

"'^•mgaeión, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la misma y los Ministerios 
de Marina y do la Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los míe-ceses p ú 
blicos ni a los particulares,

 ̂ S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido a 
bien disponer se concedan con carác
ter pernear?ende las obras; ron s í i d a s  
ya por D. Bartolomé Gal ver y Se
ma en la zona m.aríll;iiofarre.stre 
del punto la “Rota Uarga”, en la 
bahía de Pítima, consistentes en va
rias rampas y escalinatas de bajada 
al mar y muros de contención y cerca, 
y La nueva construcción en el mismo 
sitio de la prolongación de un muro 
de cerca y una. caseta-varadero, todo 
del mismo propietario, con las condi
ción es s i guien te s :

1.a Las obras construidas o por 
construir que se autorizan son las

t comprendidas. en el proyecto suscrito 
4 por el ingeniero D. Luis García Ruiz 
en 8 de Julio de 1922, pudiendo intro
ducirse las míodiñeaeiones de detalle 
que, sin afectar a la esencia de la 
eoncesién, sean aprobadas por la Je
fatura de Obras p ú b lica

2.a Las obras nuevas serán replan
teadas por la Jefatura de Obras pü- 
Jxüeais de la provincia, y de dicha ope
ración se extenderá acia, que será so
metida a la aprobación correspon
diente.

3.a Se dará principio a las obras 
nuevas en el plazo de dos (2) meses 
y deberán quedar terminadas en ei de 
dooe (12) 'meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha do Ja presen
te disposición.

4.a Terminadas las obras nuevas, 
el concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura do Obras pú
blicas de la provincia ti fin de que por 
la misma se proceda al oportuno re
conocimiento de todas ellas. Bel re
sultado de esta operación se extende
rá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

5.a La cantidad depositada en la 
Caja de Depósitos, Tesorería de Ba
leares, como fianza, será devuelta una 
vex aprobada el acta de reconocimien
to de las obras

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura -de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado^ y_ no podrá destinar las mis
mas ni ei terrena a que la concesión 
se refiere a. uso día ti alo del que en la 
p cesen lo disposición so de torna na, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho’ te
rreno.

Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reeenoci- 
mrenío do las obras serán do cuan ¡a 
del concesionario.
. El terreno concedido es I ara su* 
joto a las servidumbres de u n i r m e n  
y_ salvamento que 'se  determina en. la 
% 1 ' ‘, 1 ‘ r í ‘ h ’ y  c e  h v a  : o e  v  I s  d  ■ n . - r í o  

pera su aplicación.
f 'iü* Ia concesión se -ontenderá. 

Ot organa a i iluto precario, sin plazo 
1 motado, aojando -a salvo ,el derecho 
oe propiedad y sin perjuicio cu ter
cero.

11. El concesionario, además de 
cumplir el artículo 37 del Reelnmeníu 
de zona militar de costas y frontera*, 
.que-ca^obligado a poner usías obras n 
disposición de la Áulorimid militar 
competentete para su utilización y a 
de stru irlas a sus e xp en zas c u ando *Wi 
requerido para ello* por exigirlo así 
los in¡Preses ele la defensa, sin dere
cho, en ambos casos, a indemnización 
ni reclamación alguna,

12. El concesionario queda oJuiga- 
co al cumplimiento de las disnosicio- nf  relativas al contrato. del. trabajo, 
a los accidentes del -misino y a 3.a pro
tección a la industria nacional./

13.  ̂ Esta concesión será previ amen- 
te reintegrada, con arreglo a lo pre
venido en la ley del Timbre.

14. La. falta de cumplimiento por 
el concesionario de Cualquiera de las 
condiciones anterioras será causa de 
caducidad de la. concesión, y  Regado 
este caso, se procederá con arréelo a 
teria PG&ÍCÍ°neS vi»eates sobre la m a-

Lo que do Real orden comunicada 
digo a Y E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, ©1 del mteresadp y  a 
eferios cor respondientes. Dios guarde 
a V. E muchos años. Madrid, 42 de
Geíabert0 Director general,

Señor Gobernador civil de la  pro vin
era de Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia  de doña L au 
ra M. de Saridakis, en solicitud de 
que se le autorice a constru ir  en la 
zona marítimo terrestre, frente a la 
finca de su propiedad dénominada 
“Mar y Vent’V situada entre el ki
lómetro 6 de la ca rre tera  de Pal 
ma al puerto de Anclrailx y el mar, 
un varadero, caseta para  baños, 
ram pas, escalinatas y m uros  de 
sostenim iento:

Visto el proyecto que a la pe t i
ción se acom paña:

Resultando nu.e el expediente bn  
sido tramitarlo con arreglo U lo 
dispuesto en el artículo 76 del Re
glamento de, H  de Julio  de 191L 
para  IV Aplicación de la ley de 

s de 7 de Mayo de 1889:

Iles.ultand.0 que durante  el plazo’ i 
de inform ación pública no fué pre« 
sentada reclamación alguna con tra
lo solicitado:

Resultando que lian informado 
en sentido favorable a la concesión 
e-1 Ayuntamiento de Palma., la Co
re andancia de Marina, el Consejo 
provincial fie Fomento de Baleares,, 
D Cámara Oficial de Comercio, .In- 
<h Bria. y Navegación, la Jefatura 
( n  o  h r  a s p ú b I i c as d e 1 a p r o v i 11 c i a., 
ei Gobierno civil de la  m ism a y los 
Ministerios do Marina y  de la Gun-: 
r ra :

Considerando  eme las  obras  a, que  
la pet i c i ón  se refiere no habrán do 
ocasionar perjuicio a tos intereses  
públi cos  ni o. 1 o.s partí  ci l iares,

B. M. el Rey (q. D. .g.) ha tenido 
a bien autorizar  a do fia Laura. Mñ 
de Faridokls poTu construir un va
radero, caseta para  baños, rampas* 
escalinatas v mures de sostenimien
to en te rrenos  de la zona m arítim o- 
te r res tre  de. la b a h ía ' de Palma, ju n 
to a la finca • do su propiedad de
no mi n ad a  “Mar y  Y e n t ”, s i tuada  
entre el kilómetro 6 do la carretera 
do Palma al puerto de Anrhaiíx y 
el mar, con las  condiciones siguí eiw 
t e s :

1.a Las obras sel constru irán  
con arreglo al proyecto suscrito en 
7 de Abril de 1924 por e l I n g e n ie 
ro D. Luis García Ruiz, pudiendo 
in troducirse  las modificaciones de 
detalle que, s in  afectar a la esen
cia de la  .concesión, sean  aproba
das por • la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de la provincia.

2.a Las obras sa rán  rep lan tea
das p o r  la J e f a tu ra  de Obras p ú 
blicas de la  provincia y de dicha 
operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación co
rrespondiente.

3.a Se dará  principio a la3 obras 
en el plazo de dos (2) meses y de
berán quedar term inadas en el. db 
doce (12') meses, contados ambos 
plazos a 'p a r t i r  de la  fecha de la 
presente disposición,

4.a Term inadas las obras, el 
concesionario  lo pondrá  en  cono
cimiento de la J e f a tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, a fin do 
qiue por la mismm se proceda a l  
oportuno reconocimiento. Del r e 
sultado de* esta operación se exten
derá acta., que será  sometida a la  
aprobación competente.

5.a Lá cantidad den©sitada lepa 
la, Caja de Depósitos, Tesorería de 
Baleares, como fianza, será devuel
ta una  vez aprobada el acta de re 
conocimiento de las obras.

6.a E stas  ouedarán bajo la  in s 
pección y vigilancia de la J e f a t u r a  
de Obras públicas de- la provincia.

7 a El con cesión ario tendrá  l a  
obl i «ración de conservar las obras 
en buen estado y no podrá des-fun? 
las m ism as ni el larrepui a q u e  tá 
concesión se refiu-r-e á  uso dA B -lo  

. dol eme en ia presente  di sur sudón 
se, r m * r» a . no mi d i en do ta m porp
arren d ar  dicho f errr.no, ene nnrrla 
sujeto  a jas servidum bres de vied- 
tapcin. v salvamento mee rm deter
mina en la vidente lev de P ver tos.

8.a' Ls casfos oue ocasionen el 
replanteo, la inspección v el reco-
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nocim iento  de Jas obras se rán  de 
cuen ta  del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a títu lo  p recario , sin  pía-: 
zo lim itado, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin  perju ic io  
de tercero.

10. El concesionario  queda obli-; 
gado a cum plir cuanto dispone el 
a rtícu lo  37 del Reglam ento v igente 
de zona m ilitar de costas y fron te
ras, y adem ás a poner estas obras 
a disposición de la A utoridad mi-; 
lita r  com petente para  su u tilización 
y a destruirlas a sus expensas cuan
do sea requerido  para  ello, por exi-: 
girlo así los in tereses de la defensa; 
sin  derecho, en am bos casos, a in 
dem nización ni reclam ación alguna.

11. El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las 
disposiciones re lativas al contrato  
del trabajo , a los accidentes del m is
mo y a la protección a la ind u stria  
nacional.

12. E sta concesión será  re in te 
g rad a  previam ente como previene 
ím vigente ley del T im bre.

13. La falta  de cum plim iento por 
©1 concesionario de cualquiera  de 
las  condiciones an terio res se rá  cau
sa  de caducidad de la concesión; y, 
llegado  este caso, se p rocederá con 
§ rreg lo  a lo determ inado en las d is
posiciones vigentes sobre la m a-

/ fe ria .
Lo que de Real orden com unica

ba digo a V. E. p-ara su conocim ien
t o  el d e j a  Je fa tu ra  de O bras pú-’ 
Micas dehesa provincia, el del in 
teresado  y a los efectos co rresp o n 
dien tes. Dios guarde a V. E. m uchos 
añ o s . Madrid, 12 de Junio de 1926. 
Wl D irector general, G elabert. 
ffeñoi* G obernador civil de la p ro 

vincia de B aleares.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INl-  
DUSTRIA

Visto el oficio del Real Automóvil 
ffilub de España, pidiendo . autoriza
ción para celebrar unas carreras de i  

automóviles, denominadas “Gran P re 
mio de E uropa”, “IV Gran Premio de 
Turism o de Guipúzcoa” y “Gran P re
mio de E spaña” :

Resultando que, según los Regla
mentos que se acompañan, lo que so
lícita es celebrar dichas carreras los : 
días 18, 22 y 25 de Julio de 1926, re s
pectivamente :

Considerando dicha petición de 
acuerdo con ia Real orden de 16 d e ;

-JJgviembre de 1923 y aceptando la 
aprhh^ción de los Reglamentos para 
las m is m a s g ^ ^ ^

S. M. el R e y  (qT'ft^gA se ha ser
vido,. autorizar dichas (íá3*r£iJigeon 
arreglo a los Reglamentos quéMse^ 
acompañan. f

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Junio de

>1926.—El Jefe superior de Industria, 
J Flórez Posada.
Señor Secretario general del Real Au

tomóvil Club de España, Alcalá, 69.
Madrid.

GRAN PREMIO DE EUROPA 

18 de Julio de 1926. 

REGLAMENTO ESPECIAL

Artículo 1.° De conformidad con 
lo acordado por la Asociación In te r
nacional de Automóviles Clubs Reco
nocidos, en 1.° de Noviembre de 1924, 
la organización técnica y deportiva 
del Cuarto Gran Premio de Europa 
(velocidad) se hallará a cargo de un 
Comité general designado por la 
A. I. A. C. R. y por otro Comité es
pecial de la carrera, integrado por 
cuatro miembros de la Comisión De
portiva del Real Automóvil Club de 
España y un miembro delegado por 
cada Nación extranjera con relación a 
España, cuyos vehículos tomen parte 
en la carrera.

El Comité especial de la carrera es
tará presidido por el Presidente de la 
Comisión Deportiva del Real Automó
vil de Club de España, siendo esta ú l
tim a la que, con la cooperación del 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa, 
tendrá a su cargo la organización m a
terial del cuarto Gran Premio de E u
ropa.

Los miembros del Comité especial 
de la carrera desempeñarán los car
gos de 'Comisarios, y uno de ellos será 
designado D irector técnico de la ca
rrera .

Artículo 2.° El Cuarto Gran P re
mio de Europa se correrá en España 
el día 18 de Julio de 1926 en el Cir
cuito de San Sebastián, cuya longi
tud es de 17,315 kilómetros.

Artículo 3.° El objeto de arte que 
constituye el trofeo del Gran Premio 
de Europa será entregado al Auto
móvil Club de la nacionalidad a que 
pertenezca el vehículo vencedor; di
cho Club será depositario del trofeo 
hasta que tenga lugar el próximo 
Gran Premio de Europa.

Artículo 4.° El Cuarto Gran P re
mio de Europa se celebrará de acuer
do con lo dispuesto por el Reglamen
to Deportivo Internacional de la 
A. I. A. C. R., cuyas prescripciones, 
así como las del presente Reglamen
to especial, se comprometen a acatar 
todos los corredores y concursantes 
por el hecho de efectuar sus inscrip
ciones.

Artículo 5° Esta carrera será in 
ternacional y a ella podrán concurrir 
vehículos de aquellas naciones a cu
yos poderes deportivos haya invitado 
el R. A. G. E.

Artículo 6 o Podrán inscribirse pa
ra esta carrera, únicamente, los cons
tructores domiciliados en las nacio
nes a las que se haya invitado; no 
obstante, la Comisión Deportiva del 
R. A. C. E., se reserva el derecho dé 
réhn^ar cuantas inscripciones tenga 
por convén4#4t<£, sin que se halle obli
gado a exp lic^ iosu lfundam entos dé 
tal decisión.

Artículo 7.° Sólo podrá#

parte en esta carrera los vehículos 
que reúnan las condiciones siguien
tes:

Deberán tener motores en los que 
se cumpla el siguiento requisito:

1.a S. R. N. <  1,500 cm.3, en cuya
fó rm ula :

S. Sección in terior de los cilin
dros del motor, expresada en centí
metros cuadrados y fracción.

R. Recorrido de los émbolos del 
motor, expresado en centímetros y 
fracción.

N. Número de cilindros de que 
conste el motor.

2.a Peso mínimo total del vehícu
lo, en vacío, de 700 kilogramos.

3.a La carrocería deberá constar 
de dos asientos colocados de frente, 
uno al lado del otro, y la anchura 
mínima exterior de aquélla será de 
80 centímetros.

Se pesarán los vehículos con sus 
carrocerías y con sus cuatro ruedas 
provistas con los neumáticos con que 
hayan de comenzar la carrera. Los 
depósitos de los coches no deberán 
contener agua, combustible ni lubri- 
ñcantes (excepción hecha del aceite 
que contengan los “carte rs”); tampo
co deberá haber en los coches, en el 
momento jen., que se pesen, ¡herra

mientas, piezas ni neumáticos de re 
puesto.

Los vehículos podrán ir ocupados 
durante la carrera solamente por sus 
conductores respectivos, entendiéndo
se que en este caso el peso corres
pondiente al mecánico no se reem 
plazará por lastre.

Artículo 8.° La parte posterior de 
las carrocerías no deberá sobresalir 
más de metro y medio del plano ver
tical que pasa por el eje de las rue
das traseras del vehículo.

Artículo 9.° Será ganador del cuar
to "Gran Premio de Europa y quedará 

> clasificado como prim ero eí Vehículo 
que haya efectuado el recorrido total 
invirtiendo menor espacio de tiempo.*

Se clasificarán en los lugares se
gundo, tercero, cuarto, etc., los ve
hículos que, habiendo efectuado el re
corrido total, hayan invertida espala 
cios de tiempo superiores al del ga
nador y por orden de menor a mayor 
espacio de tiempo.

Artículo 10. El vehículo ganador 
será proclamado vendedor del cuarta 
Gran Premio de Europa,'siéndole ad
judicados los premios siguientes:

1.° Copa de S. M. el Rey.
2.° 50.000 pesetas en metálico.
Además, y de acuerdo con lo dis

puesto por el artículo 3.*, el trofeo 
correspondiente será depositado en el 
Automóvil Club de la nación a que 
pertenezca el vehículo ganador.

Al vehículo clasificado como segun
do le será adjudicado un premio ¿é 
20.000 pesetas en metálico.

Al tercero, un premio dé 10.000 pe
setas en metálico,

Al cuarto, un premio de 5.000 pe’-? 
setas en metálico.

Al quinto, un prem io de 4.000 per-' 
setas en metálico.

Al sexto, un premio de 3.000 pé-> 
setas en metálico.

Al séptimo, un premio de 2.000 
setas en metáíieo.

Al octavo, un prem io de 1.009 tó* 
setas en metálico.
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Para la adjudicación de los pre
mios sexto, séptimo y octavo será 
condición indispensable que el núme
ro total de coches clasificados exceda 
en tres, o lo que es lo mismo, para 
que' pueda adjudicarse el premio al 
sexto vehículo, será preciso que se 
hayan clasificado nueve coches, y así 
sucesivamente, entendiéndose por ve 
hículo clasificado aquel que haya 
efectuado el recorrido total dentro del 
espacio de tiempo máximo fijado por 
el Jurado.

Se adjudicará también un premio 
de LODO pesetas al conductor del co
che clasificado que haya efectuado la 
vuelta más rápida al circuito.

Asimismo el R. A. C. E. entregará 
500 pesetas a cada conductor que to
me la salida.

Artículo 11. Ningún constructor 
tendrá derecho a inscribir más de 
cinco vehículos.

Eos derechos de inscripción serán 
de 2.000 pesetas por vehículo; de esta 
cantidad se devolverá al concursante 
¡1.000 pesetas pop cad-j coche que haya 
'efectuado el recorrido total, y a los 
que no se hubiesen clasificado, la par
te correspondiente de dicha cantidad 
en relación con el número de vueltas 

-^completas que hübiesen efectuado. El 
resto pasará definitivamente a los 
fondos de organización.

Artículo 12. Las inscripciones, 
acompañadas del importe de los de
rechos correspondientes, se recibirán 
desde el día 1.° de 1926 y deberán en
tregarse en el domicilio del R. A. G. E. 
(Alcalá. 69, Madrid), o en el domici
lio del R. A. G. G. (Plaza de Oquendo, 
San Sebastián).

La entrega de inscripciones podrá 
efectuarse hasta la hora de la puesta 
de sol del día 15 de Marzo de 1926; 
pasando esta fecha se admitirán ins
cripciones, previo el pago de derechos 
dobles, hasta el día 15 de Abril d’e 
1926, a la puesta de sol, a cuya hora 
'quedará definitivamente cerrada la 
admisión de inscripciones.

Artículo 13. Ninguna inscripción 
podrá considerarse como definitiva
mente aceptada hasta tanto que el 
Comité de la carrera decida sobre el 
particular; dicho Comité podrá, si lo 
lestima conveniente por cualquier con
cepto, reducir el número de inscrip
ciones, procediendo al efecto en la 
’forma que al efecto acuerde.

Artículo 14. Tanto los concursan
tes como los conductores titulares y 
‘suplentes, deberán hallarse en pose
sión de la correspondiente licencia, 
Expedida por un Club afiliado a la 
A. I. A. C. R.

Artículo 15. Los conductores titu
lares podrán ser reemplazados por los 
Suplentes, pero tales substituciones 
Sólo podrán efectuarse a la termina
ción de una vuelta y en presencia de 
un Comisario, después de haber pre
viamente obtenido la autorización de 
SSste.

Será condición indispensable que el 
Comité de la carrera haya aceptado a 
los suplentes designados por los con
cursantes, así como también que el 
peso mínimo de cada uno de dichos 
suplentes sea de 60 kilogramos.

Artículo 16. El Comité do la carre- 
P  reserva el derecho de rehusar

a cualquier conductor, y  ésto sin que 
se halle obligado a dar a conocer los 
fundamentos en que base su decisión.

Tan pronto como las constructores 
hayan contratado a los conductores 
que hayan de conducir sus vehículos, 
y, en todo caso, un mes antes de la 
fecha de la carrera, tendrán aquéllos 
la obligación de notificar al Comité 
de la carrera los nombres y apellidos 
de los conductores. Esta notificación, 
que deberán efectuar ¡por carta certi
ficada, deberá remitirse acompañada 
del correspondiente contrato, redac
tado como sigue:

“Entre los firmantes: Don X..., 
constructor de automóviles, y Don Y... 
ha quedado convenido lo -siguiente:

Don Y... se compromete a conducir 
en la carrera Gran Premio de Euro-. 
pa-1926, un coche de la marca X...

Don X..., constructor de automóvi
les, se compromete a proporcionar a 
Don Y..., para dicha carrera, un co
che de la marca X...
(Firma de X...) Firma de Y . . . ) ”

Por lo tanto, ningún conductor po
drá conducir un coche de otra marca 
sin previa rescisión de contrato con
sentida por ambas partes y sin que. 
se haya notificado al Comité de la 
carrera toda alteración introducida en 
los contratos.

Artículo 17. El orden en que los 
coches deban efectuar la salida, que 
será lanzada, se determinará por sor
teo de marcas.

Saldrá con el número 1 el coche 
inscrito primero por la marca que en 
el sorteo haya obtenido el número 1.

Con el número 2 saldrá el primer 
coche inscrito p§r la marca a la quq 
en el sorteo haya correspondido el 
número 2.

En el caso de que los constructores 
no designen el ordien en que inscri
ben sus vehículos, dicha designación 
la efectuará el Comité de la carrera.

Artículo 18. El recorrido total que 
deberán efectuar los coches será de 
779,175 kilómetros, equivalente a 45 
vueltas del circuito.

El Comité de la carrera señalará 
oportunamente las horas en que ha
brán de tener lugar el comienzo y la 
terminación de Ta carrera, sin per
juicio de que los Comisarios pueñan, 
si lo estiman oportuno, d!ar por ter
minada la carrera antes de la hora 
señalada.

Atículo 19. Los coches deberán ha
llarse pintados del color correspon
diente a su nacionalidad, según desig
nación hecha por el Comité de \a ca
rrera, a saber:

Alemania: Blanco; números negros.
Austria: Blanco y negro; números 

rojos sobre fondo blanco.
Bélgica: Amarillo; números negros.
España: Amarillo y rojo; números 

blancos sobre fondo rojo.
Estados Unidos, de América: Blan

co y azul carrocería y “ capot” de co
lor blanco; bastidor y ruedas de color 
azul); números azules sobre fondo 
blanco. ’ í i

Francia: Azul; números blancos.
Gran Bretaña: Verd e; n ú m e r o s  

blancos.
Italia: Rojo; números blancos.
Suiza: Rojo y blanco; números

blancos sobre fondo rolo.

Números de inscripción: Todos lo% 
vehículo-s deberán llevar en su frente, 
en la parte posterior y en cada lado, 
el número correspondiente pintado en 
los colores anteriormente reseñados, 
de modo perfectamente visible. La¿ 
dimensiones mínimas de las cifras 
serán:

Altura, 35 centímetros.
Ancho uniforme del trazo, 7 centí

metros.
Número de asientos: Todos los ve

hículos deberán íener dos asientos1 si
tuados uno al lado del otro, tolerán
dose entre ellos un desplazamiento 
máximo de 30' centímetros, medido, 
entre las partes interiores de ambos 
respaldos.

Asimismo, todos los vehículos qué 
tomen parte en esta carrera deberán 
hallarse ¡provistos de dispositivo que 
permíta su marcha hacia atrás, ac-r. 
oionada por el motor y un tubo dé 
escape de gases, colocado horizontal
mente y dirigido hacia atrás y en for
ma tal que su extremidad se halle a 
suficiente altura para evitar proyec-' 
cienes de polvo; la extremidad pos
terior del tubo de escape deberá so
bresalir, por lo menos, 10 centímetros 
del plano vertical que pasa por el eje 
de las ruedas traseras.

Artículo 20. Ĉ ada Gasa concui santa 
tendrá derecho a ocupar un emplaza* 
miento en el lugar destinado a Io$ 
aprovisionamientos; el sitio corres
pondiente en dicho lugar será desig
nado por sorteo.

Tanto los aprovsionamientos, como 
las reparaciones, montado o desmonta
do de ruedas, llantas o neumáticos, 
así corno las operaciones cuya reali
zación esté autorizada en el puesto de 
aprovisionamiento, deberán ser eje
cutadas exclusivamente por el con
ductor del vehículo y su. mecánico. 
A este objeto, cada conductor debe
rá designar al Comité de la carrera el 
nombre y apellido de su correspon
diente mecánico. , ;

Todos los objetos y substancias que 
puedan necesitar los equipos de los 
vehículos deberán hallarse colocadlos 
en una mesa cuya altura será uni
forme en todos los puestos y de cuya 
mesa deberán tomarlos personalmen
te los conductores y mecánicos, que
dando terminantemente prohibido en
tregar objeto ninguno a éstos o reco
gerlo de mano de ellos, así como tam
bién colocar sobre el mostrador reci
pientes conteniendo gasolina hasta el 
preciso momento en que haya de ser 
utilizada por los conductores.

Estará también obligado cada equi
po, y antes de que el coche corres
pondiente abandone el puesto de apro
visionamiento, a retirar del suela 
cuanto sobre él hubieren dejado con 
motivo de las operaciones autorizadas 
realizadas; todo ello deberán ejecu
tarlo sin ayuda exterior alguna»

No se permitirá la entrada en cada 
puesto do aprovisionamiento más que 
al personal técnico designado por ca
da Casa concursante y en u  propor
ción siguiente: cinco personas por 
vehículo que tome parte en la ca
rrera.

Artículo 21. Queda terminante
mente prohibido cualquier aprovisio
namiento, ya sea destinado a los ve
hículos, va sea a sus ocupantes,
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ten te la carrera. írm a  del puesto 
mencionado en e l artículo 20, auto
rizándose, úniCiameníe,. los aprovisio- 
jiamient&s, reparaciones-. y  sustitueio- 
ases de piezas llevadas a cabo por me
dio de útiles, piezas de repuesto o 
filis í and ao que los vehículos lleven a 
bordo y cuyas operaciones- efectuadas 
durante la carrera sólo podrán e fec
tuarlas, respectivamente, los conduc
tores. que vayan en los coches respec
tivos..

Artículo- 22, Lae Gasas na- concur
santes, pero, interesadas en la  caria
ra,. que deseen ocupar mi local de 
.aprovisionamienio, podrán solicitarlo 
del R, A. G. E., d  que pondrá a d.im
posición. de ellas; el número de loca
les que resulten sobrantes después de 
atendidas las necesidades de los con
cursantes.

Por cada local que. soliciten deberán 
entregar la cantidad de' 1.000 pesetas, 

yeantidad en, que s-e fija el precio de 
dicho local:; la  egresada  suma será 
devuelta al solicitante si no fuera po
sible a l R. A. G. E ’. adjudicar eL em
plazamiento,, y  las peticiones de éstos, 
acompañadas del importe meneiona- 
tiQ, deneran dirigirse- a la 'Secretaría 
de] R. A . . G. E., Alcalá, 69, Madrid, o 
la clel R. A. C. G-., plaza de O.quendo, 
iSau Sebastián,, -antes de las- diez y  
ocho horas del día 15 de Mayo de 
ií§¡26, Las' peticiones que posterior
mente so reciban antes de 1.° de Ju
nio de 19|2í8 deberán en.firmarse acom
pañadas de derechos dobles. Estos em
plazamientos estarán a disposición de 
sus titulares; los días 18, 22 y  25 de 
tfulio de 1926..

Obligaciones de los concursantes-.

Artículo 23. Toda reclamación de_ 
Iberá formularse por escrito' y  ser en
tregada;.' en mano.= a alguno de los Co
misarios, en lás condiciones fijadas- 
por el Reglamento General Deportivo; 
de la A. I. A. G. R. y  dentro de los; 
plazos siguientes:

Las que se, relacionen con la clasi
ficación de los vehículos, conductores 
o, mecánicos; veinticuatro^ horas antes 
de la señalada para el , comienzo de 
la carrera.

Las que se relacionen con hechos 
ocurridos durante la carrera, antes de; 
que transcurra una llora desde ef mo
mento de la terminación de aquélla.

Artículo 24. Por el hecho de efec
tuar su inscripción, tanto los concur
santes como los conductores, recono
cen como únicas jurisdicciones de
portivas- las establecidas por el Re
glamento General Deportivo de la 
A. I. A. C. R. y  aceptan las penalida
des que pudieran seríes-- impuestas ti 
acudiesen ante otra jurisdicción.

A rtícu lo  25. Los concursantes; 
.inscriptos tendrán la ob ligación  de 
contratar con una o con varias Com
pañías de Seguros, los sigu ientes:

1.° Un seguro de responsabilidad 
*eivil? para cada, uno de los coches 
inscriptos,. que cubra toda clase de: 
accidentes o daños que puedan oca 
sionar a tercero o a cosa de terce
ro. Este segure;, que deberá, contra-: 
tarso eon entidades, dé reconocida

t lvencia, deberá cubrir una, garan- 
% glóbal. m ín im a d& 100.000 pese

tas por accidente, sin que el im por

te. de la,, póliza, es ta llezca; Lim itación 
alguna para la: responsabilidad- del 
constructor,.

2,° Un seguro para los conduce 
lores y  mecánicos.

3A Un seguro contra incendio 
que cubra. los objetos y m aterial de
positado en los puestos de aproviv. 
siomtm lento.

En todas las pólizas, dé estos se
guros, las entidades aseguradoras 
deberán hacer constar, categórica-: 
mente, que renuncian a, toda clase 
de recursos o acciones que pudieran 
entablar o ejercitar, en caso de ac
cidente o- siniestro, contra el Comi
té; de La carrera o contra cualquier 
otra, persona, de cuya actuación fu e 
ran  responsables los q,rgandzndores-.'

Las con cursantes tendrán. la. ob li
gación. de enviar por carta certifi
cada, y  antes del 25 de Junio de -J 0.26, 
un dupíloado de cada una de las pó-: 
lizas que hubieren, contratado, en
tendí énd o s;e que, el día de la car re-: 
ra, e l Comité no autorizará, la qali- 
da de los coches para, los que no 
se hubiera cumplí mentado lo ante-; 
riam iente dispuesto,.

El hecho de corRratar estos: se
guros, así como de darlos a cono--! 
cer, no lim ita la responsabilidad c i
v il en que los eoncursanies o co
rredores pudieran incurrir.

Artícu lo 26. La  m edición de las 
dimensiones de los cilindros de ios 
motores Diputados en los vehículos 
que hayan de tom ar parte en la ca
rrera  Cuarto Gran Prem io de Eu
ropa se efectuará con arreg lo  a lo 
dispuesto en los artículos- que s i
guen y tendrá lugar entre los días 
15 de Mayo y 15 de Junio de 1Q26.

Artícu lo  27. Con el ñn de evitar 
el desmontado do los- motores el día 
en que se pesen los: veh ícu los, los 
concursantes inscritos para el Cuarto 
Gran Premio: da Europa deberán so
lic ita r del Com ité de la c-arrora, av i
sándole previamente; con diez días 
de anticipación,, que efectúe la m e
dición dejl d iám etro de los: c ilin 
dros y del recorrido dé los émbolos 
en los ta lleros o garages de dichos 
concursantes, en ocasión en, que ta
les piezas se hallen desmontadas;.

A rtícu lo 28i E l Com ité de la ca
rrera  designará a los Com isarios 
que, provistos de. mándalo expreso, 
se personarán en los ta lleres o ^ga
rages situados en Europa, el día; y  
a 1 a hora del m isino señalados por 
el Presidente- de Comité.

Los concursantes tendrán la ob li
gación  de facilitar' a los Com isarios 
el cum plim iento de su m isión  y 
prestarles la ayuda que necesitasen, 
por cuantos m edios estén al alcance 
de aquéllos.

Los gastos que ocasione el des-i 
plazamiento de los Com isarios se
rán  sufragados por los. concursantes

Artícu lo 29. A  los efectos del 
cumplim iento de. lo dispuesto por ei 
artículo 7.°, en su condición 1.a, sé 
procederá a m edir la superficie in
terior de cada uno de los cilindros 
de que el m otor conste, expresán
dola ' en centím etros cuadrados y 
fracciones, y  el recorrido [ de los. 
émbolos, • expresado en centím etros' 
y  fracciones*

El produce o de ambos factores sé 
expresará en centímetros y m ilím ev 
tros cúbicos.

A rtícu lo  39, De ¿mutuo acuerdo 
los Com isarios con los constructo
res,, por .lo que a la ideatiñcación 
do los cilindros y árboles de los iiio-i 
tores som etidos al examen de aqué
llos se refiere, podrán adoptar a ia-i 
Ies efectos uno ele ios procedim i-Ji
los. s igu ien tes :

Por"m edio de un punzón especial 
se- señalarán,, ya sean las bridas in-s 
íoriores de los cilindros o una m e
dalla de cobre. roj,o sujeta de modqi 
permanente,, por medio dé .rema-: 
ches, al cuerpo de los cilindros, o. 
también un precinto ele piorno su
jeto  eon alambre que forme cuerpo; 
con los cilindros, o que los rodee.

El árbol del m otor se señalará 
con G mismo punzón.

A  petición de los constructores,, 
podrán los Com iso » ios punzon-u^ y¡ 
precintar varios cilindros y un ár- 
boil de motor do repuesto.

A rtícu lo  31. Los* Comisarios le
van taran ,. por duplicado, un acta en! 
xue se reseñen las operaciones rea-: 
11 zanas para determ inar la. sección; 
de los cilindros y el recorrido de los 
émbolos de cada motor, cuyo docu
mento deberán firm ar los Comisan 
rios y  el constructor, y  en e l que 
este últim o se com prom eta a no in 
troducir en. el m otor ohm io de té 
ccmorohaoión ninguna modificación»; 
de lo contrario,, le serían aplicadas 
las sanciones que acordase im po« 
norte el Com ité de la carrera.

Uno de los Ejemplares del acta 
quedará en poder dél concursante* 
quien deberá entregarlo al Jurado 
en el mom ento en que éste proceda 
a las operaciones dpi pesado.

A rtícu lo  32. L a s  inspecciones y 
revisiones convenientes se eJeotua- 
rán en San Sebastián, en fecha que, 
previam ente, se dará a conocer a los 
concursantes por- carta personal. 
Estos se halla,rán obligados, a; pace-, 
dm a las indicaciones y  requerim ien- 
tos que Vos Comisarios técnicos io r -  
routen con el fln do que puedan esa 
tos últim os asegurar el cumpUrr 
m iento de todos los requisitos, re*, 
gla-mentarios. . ~

Artícu lo  33. E l equipo de cada 
veh ícu lo tendrá 1-a obligación, 
conducir éste al lugar al c íec io  
le sea señalado por loa Gome-miios, 
con el ’ fin de que pueda ob ten er».
su fotografía.. . . ■.

Artículo 34. Los Comisarios w rm  
probarán la presencia, de las marcas 
hechas con los punzones: y  da l os  
bares colocados en los cilmurob de ios 
coches así corno también las mar? 
c a s  hechas en los árboles sogú| 
conste en el acta cqrrepondiente 9 
que se re fiere  el artícu lo 31.

El Gomité de la  carrera  se re
serva el derecho a desm ontar euatif 
qu ier m otor u organ ism o de un 
vehículo, sin que para ejercitarlo. h% 
ya de dar explicación,alguna. ú

Los  m otores dé todos los veh íeiL 
los deberán tener un dispositrvq 
siuado en el fondo del cilindro foríj 
ñcio para bujía, para tapón espej 
eral, para válvula, etc.) que p^iu|| 
¿a comprobar, en cualquier momento 
el recorrido del émbolo.
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Si un  vehículo se p re sen ta se  a 
cum plir las fo rm alidades de i pe-i 
sado sin  poder p re sen ta r  el acta  
.correspondiente de m edición de los 
cilindros y émbolos del motor, dicho 
ye bienio podrá ser som etido en di
cha c ircu n stan c ia  a las operaciones 
de medición de los cilindros’; a es los 
efectos, el vehículo deberá ser con
ducido al lugar que al efecto desig-. 
B8 el D irector técnico de la c a rre ra .

El concursan te , por medio de 
■personal a su elección, deberá h a 
cer desm ontar el m otor en form a 
tal que p erm ita  que se lleven a 
-cabo ráp idam en te  las operaciones 
de m edición del diám etro  in te rio r 
de los c ilindros y del recorrido  de 
•los émbolos.

tan  em bargo, el Comité de la ca
r re ra  no se com prom ete en m an e
ra  a lguna a e fec tuar tales opera
ciones de m edición, por lo. que se 
¡recomienda- in sis ten tem en te  a los 
concu rsan tes que bagan  efec tu ar 
d ichas opr ación es an tes de p resen 
ta r  sus vehículos en el lu g a r del 
pesado.

A rtículo 35. T o d o conductor 
in scrito  deberá firm ar una  dec la ra 
ción haciendo co n sta r que conoce 
tan to  el Circuito como los R egla
mentos generales y especíeles.

A rtículo 36. t a s  señales a  las 
que fo rzosam ente deberán obede
cer los conductores se rán  las si-; 
gu ian tes: '

Bandery roja: Parada absoluta.
Idem verde: Precaución.
Idem am arilla: Marcha por el lado 

derecho.
A rtículo 37. El Comité d a rá  a 

conocer, ñor medio- de circu lares 
•'especiales, cuan tas p rescripciones 
o adiciones al p resen te  R eglam en
to estim e conveniente . in troducir, 
las que tendrán, a todos los efec
tos, el m ism o valo r y fuerza que 
las d isposiciones contenidas en este 
Regí o m ento .

A rtículo 38. Las decisiones que 
él Comité de la c a rre ra  adopte se 
rán válidas cualquiera que sea el 
núm ero de m iem bros del m ism o que 
a s is ta n  a las reun iones convocadas.

COMISARIOS DEPORTIVOS.—-DIRECTOR DE
LA CARRERA

Los Comisarios deportivos serán:

Excmo. Sr. Conde de Santa Marta 
de Babio, Vicepresidente tercero del 
Real Automóvil Club de España, Pre
sidente de la Comisión deportiva del 
R. A. C, E.

B. Manuel Rezóla;, Presidente del 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa^

B. José Muro1 Lara, Vocal de la  Co
misión deportiva- del- Real Automóvil 
Club de España.

limo. Sr. I). Ramón Bainz de los 
Terreros, Vocal de lfy Comisión de
portiva del R 'A. C. El

Excmo. Br. Conde de Víllagonzalo, 
Vocal de la Comisión 'deportiva del 
R. A. C. E.

■■ : - á . r  I;

Será Director de la Carrera:

Exemp. Sr; D. Carlos Resines,. Se
cretario general del Real Automóvil- 
Club de España.

IV GRAN PREMIO DE TURISMO DE 
GUIPUZCOA

 22 de Julio de 1926.

Artículo i.° El Real Automóvil 
. Club de España, con. la cooperación 
del Real Automóvil Club de Guipúz
coa, organiza para el día 22 de Julio 
de 1926 una (Jarrera de automóviles 
denominada “IV Gran Premio de T u 
rismo de Guipúzcoa”.

Artículo 2.° Esta carrera se cele
brará  con arreglo a lo dispuesto por 
el Reglamento General Deportivo de 
la Asociación Internacional de Auto
móviles Clubs Reconocidos # y a lo. 
prescrito por el presente Reglamento 
especial.

Artículo 3.° Se correrá; esta carre
ra  en el circuito cerrado de San Se
bastián, cuya longitud es de 17,315 k i
lómetros, y la marcha de los vehícu
los concursantes tendrá lugar en sen
tido inverso al de las agujas de un 
reloj.

Artículo- L° E sta carrera será 
abierta e internacional, pudiendo los 
concursantes dirigir sus inscripciones 
al R. A. C. E. (Alcalá, 69, Madrid, o 
bien plaza de Oquendo, San Sebastian).

Artículo 5.° La salida de los co
ches se dará por categorías, hallándo
se aquéllos en el lugar' designado al 
efecto

Saldrán prim ero los de la catego
ría  G, que lo efectuarán a-las once de
3a mañana. ■ ,

Los de la categoría E saldrán a las 
once horas y quince minutos. _

Los ele la categoría E, a Ras once 
horas y cincuenta y cinco minutos

Los de la categoría D, a las doce 
horas y  un minuto.

Los de la categoría G, a las doce ho
ras y quince minutos.

Los de la categoría B, a las doce 
horas y trein ta minutos.

El orden en que los coches de cada 
categoría hayan de salir se determ i
nará por sorteo, y se dará, la salida 
hallándose los motores en m archa y 
ocupados por las personas que deban 
i r  a. bordo de ellos. .

Artículo 6.° La carrera je  te rm i
nará a  las veintitrés horas del día 22, 
y la distancia mínim a que desde la 
hora de salida deberán reeorrér los? 
vehículos será de 1 LOO kilómetros, 
quedando eliminado todo coche que 
durante el espacio de tiem po com
prendido entre la hora de salida' co
rrespondiente a su categoría respecti
va y las veintitrés no hubiese reco
rrido la distancia mínima indicada.

Artículo 7.” Para d e te m m a r  lff 
distancia total recorrida desde la hora 
de salida respectiva hasta  la  d . te r
minación de la
cuenta la recorrida hasta las vem ti- 
trés. Si a la» veintitrés se hallase e 
concursante: en tugar distinto. de la  
meta, la parte de la ultim a vuelta 
efectuada desde su último paso por el 
puesto de Cronometradores en los m i
nutos que hubiesen transcurrido des
do dicho paso hasta las veintitrés se 
computará a razón de la velocidad 
media do marclia alcanzada por el 
vehículo en la vuelta precedente.

Artículo 8.° E l vencedor de cada 
categoría será el que a la term inación 
B# la carrera haya recorrido mayor

i distancia sobre la mínima de 1.000 kh*.\ 
lómetros que, para ser clasñcado, tie^p 

; nen que recorrer los vehículos de to4 | 
das las categorías, correspondiendo lo# i 
puestos siguientes en la clasifícacióif5 

: a los que, respectivamente, hayan reAfj 
corrido mayores distancias sobro; 1 | ¡

; mínima mencionada. >jf j
Los premios que se disputarán s é j  |

; rán  los siguientes: . t  .
¡ Para cada categoría:'

Ai primero, una copa y 5.000 pesetás¿’ | 
Al segundo, 2.500 pesetas. ; Ó ’
Al tercero, 1.500 pesetas. \ ¡
Al cuarto, 1.000 pesetas. ,bj
Artículo 9.° Se establece una clá|J i 

; siñcación general entre los veh ícu lo # ;
; que tomen parte en esta carrera y e£ :
: premio correspondiente, que será laja
- 'copa de S. M. la Reina; se adjudiearC  i  
: al vehículo que durante el tiempqf |

transcurrido desde la salida hasta 1e|
¡ terminación de la carrera, en la for4 

rna prevista por el artículo 7.°, hayal ; 
recorrido mayor distancia total. ■■

También se establece una clasifica^
- eión general entre los vencedores' <| 

primeros de cada categoría, y el pre-f . 
mío correspondiente a dicha clasifb| 
cación general se adjudicará teniend<| 
en cuenta el número de kilómetros r e | , 
corridos sobre la distancia mínima! ■ 
ñjada, la velocidad media alcanzad?! ¡ 
por el vehículo durante la carrera $  \ 
la cilindrada del motor, calculándose? ; 
con arreglo a la fórmula siguiente:; : ¡'

( é —  1.000) v . y 
R =  -------------------— - y L

c •• r
d  =  distancia recorrida por un vé 4 } 

hículo desde el momento de su ; 
salida hasta las. veintitrés,, eif 
kilómetros. 

v  ~  velocidad media de marcha eh 
Kms./hora.. 

c =  cilindrada del motor, en c/m% ¡
E l premio se adjudicará al vehícu- ; 

lo para el que el valor R. sea mayo-i j 
(Trofeo de la Diputación). . í

Artículo 10. Los premios anuncia  
dos para cada categoría se adjudicaré ¡ 
rán siempre que tomen la salida,. co4 
mo mínimum, doble número de eo4 

| ches que de premios, y en el caso de 
que el número de coches no alcanzase 

i  a:l mínimum antes lijado, se adjudica- 
; rán  premios empezando por el p r i-  
; mero en cantidad de un premio poü 

cada grupo de dos coches, o fracción.
Artículo 11. Cada vehículo  con-' 

cu rsan te  deberá llevar p in tado  .e¿í 
núm ero que le se rá  designado.

B icho núm ero  deberá hallarse! 
i p in tado  en la fo rm a s igu ien te :
¡ a) En cada lado del “cap o t1’ %
} p e rfec tam en te  visible.

b) En la p a rte  d e lan te ra  del 
: coche, pintado también, muy vis i-
i blem ente.

c) En la  p a rte  p o s te rio r  cteí 
i vehículo y en fo rm a ta l que du-g 
i  ra n te  la . noche quede dicho nú  me-: 
i ro to ta lm en te  ilum inado.

Las dim ensiones m ín im as de los?
■ guarism os se rán :
| A Rura de cada cifra, 35 e/m .
j Altura, del trazado , 7 c/m .
• A rtículo 12. P o d rán  to m a r par-,

te en e s ta  c a r re ra  los veh ícu los d$ 
1-a ca tego ría  de T urism o  ap ro b ad #

. por la A'. I. A, C. R., comprendido#
' en las  c lases s ig u ien tes :
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*• . Número
Clase Cilindrada. mínimo de

personas.

G de 750 a 1.100 c/m.8 2
F de IjIOO a 1.500 ” 2
E; de 1.500 a 2.000 ” 3
D de 2,000 a 3.000 ” 5
C de 3.000 a 5.000 ” 7
B de más de 5.000 ” 7

Artículo 13. El número de asien
tos que, por lo menos, deberán tener
los coches que tomen parte en esta
carrera será, respectivamente:

Oíase G, dos asientos.
Idem F, dos ídem.
Idem E, tres ídem,
ídem D, cuatro ídem.
Idem G, cuatro ídem,
ídem B, cuatro ídem.
Artículo 14. Las carrocerías de los 

coches que tomen parte en esta ca
rpera deberán ser de turismo, abier
tas o cerradas; deberán, asimismo, 
%or normales; es decir, como se usan 
generalmente. Por lo tanto, los Comi
sarios podrán rechazar todo coche 
que, su juicio, se presente con ca-' 
rrocería que no sea usual y corriente 
en coches de turismo, sin que el con
cursante pueda formular reclamación 
de ninguna cla'sé.

Las^ carrocerías deberán, además, 
ser cómodas, y los asientos deberán 
tener las. dimensiones mínimas si
guientes :

Anchura. 4b c/m.
Profundidad, 40 c/m.

. Altura del respaldo, 40 c/m.
Altura desde el suelo a la parte su

perior del almohadón del asiento 
cuando se halle sentada una persona 
ínayor: 20 c/m.

Para los coches de las categorías 
B., €., D. y B.' la distancia compren
dida entre la parte posterior del res
paldo del asiento delantero (a la al
tura del almohadón) y la parte ante
rior del almohadón del asiento poste
rior no podrá ser menor de 50 c/m. 
v Tanto los asientos como los respal
dos deberán ser mullidos.
' Las carrocerías no podrán sobresa

lir más de 150 c/m del plano vertical 
que pasa por el eje de las ruedas pos
teriores y el anchoAmínixno de,aqüé- 
, i | |S ,  medido a la altura de los asien
tos, será de 105 c/m. 
q^rtíciilo.. 15 Las aletas serán me
tálicas y tendrán la resistencia ade
cuada para preservar, con toda segu- 
^gfid, a los pasajeros contra toda 
pjljyécción de barro, piedras o arena. 
*!jk)dos los vehículos deberán llevar :■ 
f.-|) Estribos.

Aletas con sus correspondientes 
guardabarros.
: •• c) Un parabrisas ^que proteja efi
cazmente del polvo, aire o lluvia a los 
pasajeros que puedan sentarse en los 
ásienbos delanteros. Este parabrisas 
podrá inclinarse cuando „el conductor 
Í0 setime conveniente; pero no podrá 
sfer retirado del coche antes de la ca
rrera ni durante .ésta.

d) Tin espejo retroscópico* cuya su
perficie no sea inferior a 80 c/m8, y 
myo espejo permita ver al conduc
tor al coche que, siguiendo al suyo, 
preterida adelantarle,

e) Un aparato silenciador eficaz y 
dirigido en tal forma que no levante 
polvo y que no estorbe a los demás 
concursantes, quedando terminante
mente prohibido el uso del escape li
bre durante la carrera.

f) Un aparato de señales acústi
cas potente, que concursantes deberán 
hacer funcionar en las curvas del re
corrido y cada vez que traten de ade
lantar a otro coche.

g) Una capota de dimensiones ade
cuadas para cubrir suficientemente 
todos los asientos del coche, y cuya 
construcción y forma sean las/ usua
les en coches de turismo.

h) Dos faros y dos faroles delan
teros, corno mínimum, que podrán 
estar integrados (faro y farol) por el 
mismo aparato.

i) Farol piloto de luz roja.
Articuló 16. Las ruedas o banda

jes de repuesto, dos como máximum, 
deberán hallarse colocadas en lugar 
distinto al destinado a los pasajeros, 
cuyo espacio tampoco podrán ocupar 
las cámaras o piezas de repuesto, ni 
las herramientas.

Artículo 17. Los pasajeros, en el 
número impuesto por el presente Re
glamento, podrán ser reemplazados 
por lastre, a razón de 66 kilogramos 
por persona y en la forma siguiente:

Categoría G, un pasajero, 60 kilo
gramos.

Idem F, un ídem, 60 ídem.
Idem E, dos ídem, 120 ídem.
Idem D, cuatro ídem, 240 ídem.
Idem G, seis ídem, 360 ídem.

* Idem B, seis ídem, 360 ídem.
El lastre será entregado, sellado, 

por el R. A. C. E. antes de la salida, 
y los vehículos deberán llevarlo -a 
oordo durante toda la carrera y pre
sentarlo completo a la llegada.

Artículo 18. Todos los coches 
inscriptos para esta carrera deberán 
ser presentados al Jurado veinti
cuatro horas antes de la carrera, en 
el lugar que al efecto se designe, y 
se procederán a comprobar la iden-: 
.tifiad de los mismos y a su clasifi
cación, quedando sellados todos los 
admitidos.

Los corredores deberán conservar 
intactos los precintos o sellos coto-: 
eados por el R. A. G. E. hasta des
pués de transcurridas veinticuatro 
horas, contadas desde la terminación 
de la carrera, durante cuyo espacio 
de tiempo todos los vehículos que 
hubiesen comenzado la carrera que-^ 
darán encerrados y a «disposición del 
Jurado para cuantos exámenes o 
comprobaciones estime necesario 
efectuar dicho Jurado.

El transporte de los vehículos al 
lugar en que deben quedar ence
rrados, se efectuará por los c o n c u r v  
gantes mismos, para lo cual éstos 
adoptarán las medidas necesarias.

Artículo 19. Los derechos de ins
cripción para esta carrera serán fie 
250 pesetas por cada coche, cuaU 
quiera que sea La categoría en que 
haya de tomar parte, y las cantidad 
des devengadas por el R. A. C. E por 
este concepto se destinarán, defini
tivamente, al fondo de carreras.

Artículo 20. Las inscripciones 
para, esta carrera deberán nacerse 
acompañadas de los correspondiexir-:

tes derechos, y se recibirán indis
tintamente:

En el domicilio del R. A. G E  '
Alcalá, 69, Madrid.

En ei domicilio del R. A. G. G.—»■ 
Plaza Oquendo, San Sebastián, an
tes de las diez y ocho horas del día 
15 de Mayo de 1926.

Las que se reciban después de esa 
fecha deberán ir acompañadas de 
derechos dobles, y podrán efectuar
se hasta las diez y ocho horas dei 
día 1.° de Junio, en que quedará de
finitivamente cerrada la inscripción 
para esta carrera.

Artículo 21 . No serán definitivas 
las inscripciones hasta que el Real 
Aéreo Club Español adopte, ya sea 
fundándose en motivos de seguridad 
o por cuaiqqjer otro concepto, que 
no se hallara obligado a dar a co
nocer, la decisión que estime o.nor-. 
tuna.

También podrá el R. A. G. E.? «i 
lo juzga conveniente, proceder a 
e f e o tu a r el: m i i ra c i o n e s, e m p 1 e an d o 
para ello el procedimiento que esti
me adecuado.

Artículo 22. Todos los conduc
tores deberán, necesariamente, .ha
llarse en posesión del certificado de 
aptitud para conducir, expedido por 
las Autoridades españolas con arre
glo a las disposiciones vigentes, o 
del permiso internacional de circu
lación y de conducción.

Asimismo la circuí ación de los 
vehículos que tomen parte en esta 
carrera por las vías públicas de E s 
paña, deberá hallarse au to m ad a  
con arreglo a las disposiciones vi
gentes (matrícula española o per
miso internacional).

Artículo 23.' Todos los concur
santes que inscriban coches para 
que tomen parte en esta carrera, así 
como los conductores de los mis- .̂ 
mos, deberán hallarse en posesión 
de las licencias correspondientes, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Re
glamento de la A. I. A. G. R., y de
berán exhibir dichos documentos 
cuando por el Jurado se les invite 
a hacerlo.

Artículo 24. Cada coche irá ocu
pado únicamente por su conductor.

Este podrá ser reemplazado du-? 
rante la carrera, pero única y ex
clusivamente al fin de una vuelta, 
en presencia de un Comisario y pre-: 
via la autorización de éste.

Con tal objeto, al efectuar las ins
cripciones deberán los concursante? 
indicar los nombres de los conduc
tores que hayan de turnar.

Artículo 25. Durante toda la du
ración de la carrera, los conductor 
res estarán obligados a observar to
das las disposiciones que regulan 
la circulación de vehículos con mon 
tor mecánico por las vías pública* 
de España. _

Estarán  también, y muy especial
mente, obligados a ceder a su iz^ 
quiérela dos tercios del ancho de 1¿ 
carretera a cualquier corredor que’, 
para adelantarlos, les pida paso. 
Asimismo se hallarán obligados y& 
obedecer inmediatamente cuantas ni 
dicaciones les h a g a n  los Comisarios
fie ruta.

Si algún vehículo concürsante se 
detuviere por ■ cualquier causa, su 
conductor tendrá la obligación. oe 
colocarlo a un lado de la carre tera



Gaceta de Madríd.-Núm. 191 10 Julio 1926 237

en forma y lugar tales, que la pre
sencia de dicho vehículo no consti
tuya obstáculo para la circulación de 
los demás vehículos concursantes.

Artículo 26. De acuerdo con lo 
proscripto en el artículo 18 de este 
Reglamento, todos los coches que 
terminen esta carrera deberán ser 
puestos a disposición del Jurado en 
el mismo momento en que lleguen a 
la meta, y sus conductores deberán 
transportarlos al lugar que ai efec
to les sea designado y en el que los 
vehículos quedarán encerrados y a 
'disposición del Jurado, durante vein
ticuatro horas.

Artículo 27. Desde el momento 
en que a la distancia de 50 metros, 
antes de las tribunas, se enciendan 
dos luces rojas, los conductores 
tendrán la obligación de encender, 
al paso por dichas señales, los faros 
y faroles de sus respectivos vehícu
los, quedando obligados a conservar 
aquéllos encendidos hasta la term i
nación de la carrera.

Todo vehículo concursante cuyo 
alumbrado se apagase total o par
cialmente deberá detenerse, inme
diatamente, al lado derecho de la ca
rretera, y no podrá continuar su 
marcha hasta tanto que su alumbran
do funcione normalmente.

Artículo 28. Cada concursante 
tendrá derecho a un emplazamiento 
par-a el aprovisionamiento de sus 
coches: la adjudicación de los em
plazamientos se efectuará por sor-- 
teo.

Se prohíbe terminantemente que 
personas ajenas ai servicio de los 
concursantes entren en los aprovi
sionamientos. Para autorizar la en
trada en estos recintos, el R. A. C. E. 
facilitará los correspondientes dis
tintivos en número de tres por cada 
coche inscripto.

Todo concursante que haya de te
ner gasolina o en el emplazamiento 
que le corresponda, tendrá la obliga
ción de colocar un aparato extintor 
de incendios en condiciones de fun
cionamiento.

Artículo 29. Tanto los aprovisio
namientos, reparaciones, montado de 
llantas o neumáticos como cualquiera 
Otra operación autorizada, sólo podrá 
Áer efectuada por el conductor que 
lleve el vehículo en el momento en 
que precise efectuarla.

Todos los objetos de que los con
ductores deben tener necesidad debe
rán serles colocados sobre una mesa 
b mostrador instalado a una altura 
Uniforme en todos los emplazamien
tos; los conductores tomarán de dicho 
Mostrador los objetos que necesiten, 
quedando terminantemente prohibido 
entregarles en mano objeto de ningu
na clase.

Asimismo se prohíbe en absoluto 
colocar sobre el mostrador recipien
tes conteniendo gasolina hasta el pre- 
Wso momento en que haya de ser uti
lizada por los conductores.

Artículo 30. Queda prohibido todo 
aprovisionamiento fuera del lugar 
mencionado en el artículo 28, ya sea 
J)ara el conductor, ya sea para el 
vehículo, los aprovisionamientos, re
paraciones o sustituciones de piezas 
Necesarias en lugar distinto del cita
do en el artículo 28, deberán efec
tuarse con ]o elementos que el vehícu
lo lleve a bordo y  con ‘ la c)ndicióii. 

¥

rigurosa de que sean efectuados única 
y exclusivamente por el conductor.
; Artículo 31. Las Casas no concur

santes, pero interesadas en la carre
ra, que deseen ocupar un local de 
aprovisionamiento, podrán solicitarlo 
del R. A. C. E., el que pondrá a dis
posición de ellas el número de locales 
que resulten sobrantes después de 
atendidas las necesidades de los con
cursantes.

Por cada local que soliciten debe
rán entregar la cantidad de 1.00-0 pe
setas, cantidad en que se fija el pre
cio de dicho local; la expresada suma 
será devuelta al solicitante si no fue
ra posible al R. A. C. E. adjudicar el 
emplazamiento, y las peticiones de és
tos, acompañadas del importe men
cionado, deberán dirigirse a la Secre
taría del R. A. C. E., Alcalá, 69, Ma
drid, y a la del R. A. C. G., plaza de 
Oquendo, San Sebastián, antes de las 
diez y ocho horas del día 15 de Mayo 
de 1926. Las peticiones que posterior
mente se reciban antes del 1.° de Ju
nio de 1926 deberán entregarse acom
pañadas de derechos d/)bles. Estos em
plazamientos estarán a disposición de 
sus titulares los días 18, 22 y 25 de 
Julio de 1926.

Artículo 32. De acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento interna
cional, todo constructor o comercian
te de automóviles, neumáticos, etc., 
que con motivo de esta carrera haga 
publicidad en tal forma que falsee la 
realidad de los hechos o tienda a in
ducir en error al público, incurrirá 
en las penalidades consiguientes.

Los constructores de automóviles y 
los fabricantes de neumáticos, acce
sorios, etc., etc., que deseen hacer 
constar la presencia de los mismos 
en los vehículos que tomen parte en 
esta carrera, deberán solicitarlo pre
viamente al R. A. C. E., y éste llevará 
a cabo las comprobaciones necesarias 
antes del comienzo de la prueba.

Toda publicidad que posteriormen
te a esta carrera se hag% en relación 
con órganos, accesorios, etc., cuya pre
sencia no hubiese sido comprobada 
en la forma indicada en el párrafo 
anterior podrá ¡ser considerada como 
falsa.

i Artículo 33. Por el hecho de efec
tuar la inscripción para ésta carrera, 
todo corredor o concursante reconoce 
que se halla conforme con las pres
cripciones del presente Reglamento y  
que acepta, sin restricción de ningu
na clase, las complementarias que 
sobre el mismo pueda dictar el 
R. A. C. E.

Artículo 34. Cualquier c a s o no 
previsto en el presente Reglamento 
será resuelto por la Comisión depor
tiva del R. A. G. E.

Artículo 35. El R. A. C, E. no acep
ta responsabilidad de ninguna clase 
por los accidentes de que puedan ser 
causantes o víctimas los corredores, ni 
de ningún otro, de cualquier natura
leza que sea, que se produzca con 
ocasión de la carrera.

Artículo 36. Los concursantes que 
hayan inscrito coches en esta carrera 
tendrán la obligación de contratar 
para cada uno de los vehículos ins
critos:

t.° Un seguro de responsabilidad 
civil por daños a terceros o a cosas 
de terceros durante la carrera. Este

seguro, que deberá contratass'e cofí 
Compañía de indiscutible solvencia, 
deberá cubrir una garantía global mí
nima de 75.000 pesetas por accidente, 
sin que la póliza limite la responsabL 
lidad del concursante.

2.° Un seguro contra accidentes 
que puedan sufrir el conductor o con
ductores con motivo de esta carrera.

3.° Un seguro contra incendio que 
cubra las mercancías depositadas en 
su local de aprovisionamiento.

En todas estas pólizas la Compañía 
aseguradora deberá hacer constar en 
forma clara y terminante que renun* 
cía a toda clase de reclamación a qu« 
pudiera creer tener derecho a enta
blar en caso de accidente o siniestro 
de cualquiera índole, ya sea cor.tr* 
el R. A. G. É. o contra persona que 
de éste dependiera o estuviera acci
dentalmente a las órdenes de la enti
dad organizadora.

Los concursantes estarán obligados 
a entregar al Jurado, cuarenta y  ocho 
horas antes del sorteo de orden de sa
lida, un ejemplar de cada una de las 
pólizas antes mencionadas, quedando 
entendido que se negará la salida & 
todo coche que no se halle cubierto 
por las pólizas de seguro correspon- 
dientes. ^

La contratación de estos seguros h® 
eximirá a los concursantes de las de
más responsabilidades en que pudie
ran incurrir.

Artículo 37. Por el hecho de efec
tuar una inscripción o de inscribirse* 
todo concursante o conductor, respec
tivamente, reconoce a la Comisión de
portiva del R. A. G. E. como única 
jurisdicción deportiva, y acepta las 
sanciones que aquélla pudiera impo
ner en el caso de que recurra a otr% 
jurisdicción, salvo los recursos . de 
apelación pevistos por el Reglamento 
Deportivo Internacional de la A% I. 
A. G. R.

Artículo 38. Toda reclamación: 
deberá formularse por escrito y ser 
entregada en propia mano a uno; 
de los Comisarios, el que, á su vez. 
deberá entregar al reclamante utí 
recibo de la reclamación; ésta no 
podrá considerarse aceptada por el 
solo hecho de haber sido entregad 
da hasta tanto que él Jurado r é* 
suelva sobre su aceptación.

Las reclamaciones relacionada! 
con la clasificación de los conduds 
tores deberán ser entregadas "%in# 
ticuatro horas antes de la fifl(m  
para el comienzo de la carrera.

Las reclamaciones que se re fié f 
ran a particulares de Jps coches 6 
a hechos que hayan tenido Iuga¿ 
durante la carrera, deberán entre
garse antes de que transcurra Iá 
ñora siguiente a aquella en que 
haya terminado la carrera y  queda
do, por lo tanto, abierto el circuito.

A  e&tos efectos, se considerará 
abierto el circuito en el momento 
en que salga el coche piloto desti
nado a este objeto.

Para ser recibida una reclam a
ción cualquiera deberá ser entrega
da acompañada de 50 0  pesetas, can
tidad que será devuelta al recla
mante únicamente en el caso de que 
el Jurado reconozca como bien fun
dada dicha reclamación. Ein el ca
so contrario* la cantidad entregad!
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pasará a ser propiedad del R. A» G. E.
Todo propietario de un coche 

contra el cual se haya presentado 
reclamación, está obligado a poner 
el vehículo objeto de la misma a 
disposición del Jurado. Si la recla
mación exigiese mediciones o com
probaciones de un coche, o de los 
organismos de éste los gastos que 
tales operaciones originen serán 
sufragados en la forma siguiente: 
por el reclamante, si la reclama- 
ción no resultase fundada; por el 
concursante que hubiera, inscrito 
el vehículo, en el capo contrario.

Contra las decisiones del Jurado 
podrán los redamantes apelar ante 
la Comisión Deportiva del R. A. C. E. 
cuya3 decisiones serán inapelables, 
salvó en los casos previstos por el 
Reglamento internacional Deportí- 
yo de la A. I. A. G. 11. ,

mmsAnms DEPonirvo».—BimsoTon né
LA CABRERA

Eterno. JBr. Conde de Santa Marta 
de Bab i o, Vicepresidente tercero del 
Real Automóvil Club de España, Pre
sidente de la Comisión deportiva del 
B. A. C. E.

D. Manuel Rezóla, Presidente del 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa.

D. José Muro Lar a, Vocal de la Co
misión deportiva del Real Automóvil 
Glub de España.

limo. Sr. D. Ramón Bainz de los 
Terreros. Vocal de la Comisión de- 
portiva del R A. G. E.

Exorno, Sr, Conde de Villagonzalo, 
Vocal de la Comisión deportiva del 
B. A. C. E.

Será Director de la Carrera.:
Exorno. Sr. D. Carlos Resines, Se

cretario general del Real Automóvil 
Club de España.

GRAN PREMIO DE ESPAÑA 

2-5 de Julio de 1926.

Articulo 1.a El Real ' Automóvil 
Club de España, con la cooperación 
del Real Automóvil Club de Guipúz
coa, organiza para el día 2*5 de Julio 
de i 9126 una carrera de automóviles 
denominada “ Gran Premio de Es- 
páña".

Artículo 2 .° Esta carrera se cele- 
brará con arreglo a lo dispuesto por 
eí Reglamento General Deportivo de 
la A. I. A. & R. y por el presente Re- 
glamento especial.

Artículo 3 A Dicho Gran Premio sé 
correrá en el circuito de San Sebas
tián, en sentido inverso al de las agu
jas de un reloj, siendo el perímetro del 
expresado circuito de' 17,315 kilóme
tros; la distancia que los vehículos 
deberán recorrer será de 692,606 kiló
metros, equivalente a 40 vueltas;

•Artículo 4.° Esta carrera será 
abierta e internacional, pudiendo los 
concursantes dirigir sus inscripciones 
al E. A. O, E., AlWá, 69, Madrid, o 
M R. A. €. G., plaza dé Oquendo; San 
Sebastián.

Articulo 5d La salida se hará t a 
zada, saliendo los coches precedidos1 
Se un coche piloto, qué a! Regar fren

te al puesto de Cronometradores se 
apartará a su derecha, comenzando en 
aquel momento la carrera.
_ El orden de salida será por orden 

riguroso de sorteo de marcas. El pri
mero que salga será el vehículo de 
la marca que haya obtenido el núme- 
ro i. El segundo el de la marca que 
obtenga el número 2 y así sucesiva- 
mente.

Î a hora de salida se Ajará oportu
namente.

Artículo 6.* La carrera se consi
derará terminada una hora después de 
la llegada del vencedor; ¿in embargo, 
los Comisarios podrán dar por termi
nada la carrera, si lo juzgan oportuno 
antes de la hora señalada.

Artículo 7-° Podrán tomar parte 
en esta carrera los automóviles com
prendidos en las diferentes clases de 
la primera categoría, establecida por 
el artículo L» del anejo G del Regla- 
mento General Deportivo de la 
A. I. A. C. R. y que reúnan las con
diciones prescritas por el artículo 2.° 
del mencionado anejo.

Los coches serán pesados en las 
condiciones impuestas por el ■ citado 
artículo 2 /  del anejo ü .„

Artículo 8.° Toctos los vehículos 
que tornen parte en esta carrera de
berán tener una marcha atrás, movi- 
da por el motor, y un escape de gases 
horizontal, dirigido hacia atrás, te
niendo su extremidad a suficiente al- 
tur& del suelo para evitar proyeccio- 
mes de polvo.

Las carrocerías no podrán sobresa
lir más de 1,50 metros del plano^ver- 
.tical que pasa por el eje geométrico 
de las ruedas traseras; deberán tener 
dos asientos, uno al lado del otro: una 
anchura mínima exterior de 60 era. a 
la altura de los asientos, y estarán 
provistos de un espejo retros copleo de 
80 centímetros cuadrados de superfi
cie útil;

Los Comisarios se reservan el dere
cho de negar la salida a los coches 
cuya carrocería, por su forma o soli
dez, pueda constituir un peligro para 
el resto de los concursantes.,

La fecha y hora del pesado, precin- 
tado y comprobación, se anunciarán 
oportunamente.

Artículo 9." El vencedor será el 
que haya efectuado el recorrido en 
menor esnacfo de tiempo y  recibirá:

Un premio de 30,000 pesetas y la 
Copa &  S. A. R, el Príncipe de Astu-

r i $¡i segundo recibirá 10.000 peseta*.
El tercero, S-OOt.
El cuarto, 4690.
El quinto, 3.900.
Un premio especial de 1.000 pesetas 

será, concedido al conductor que dé la 
vuelta- más rápida siempre que ter-

•  ¿sr.»” « p - :
número do coches a los que se les de 
la salida sea doble del número de pre- 
míos. En él caso de que el numero ele 
coches que salí eran no alcanzase ai 
Sisio- anteriormente #  adjudicarán

los premios comenzando por el primo., 
ro y a razón de un premio por cada 
grupo de dos coches o fracción.

Artículo 11. Los tiempos que in- 
viertan los coches en efecluar el re
corrido serán medidos por los Grono-i 
mctr&dores oficiales del R. A. G. E.

Artículo 12. Los derechos de ins-; 
cripción para esta carrera son do 1.063 
pesetas' por coche.

Cada constructor podrá inscribir 
cinco coches como máximum.

Artículo 13. De la cantidad abona
da por los concursantes como dere
chos. de inscripción se devolverán a 
éstos 500 pesetas por cada coche que 
haya efectuado el recorrido total, y 
a los que lo hubiesen efectuado par
cialmente la parte correspondiente dé 
dicha cantidad en relación con el nú-, 
mero de vueltas completas que hu
biesen efectuado. El resto de la can-, 
tidad abonada por los concursante# 
pasará dcñnitivamente a los fondos 
de organización.

Artículo 14. L a s  inscripciones, 
acompañadas del importe ce sus ue- 
rechos, se recibirán en las oficinas del 
R. A. G. E., Alcalá, 69, Madrid, o en 
las del R. A. G. G., plaza de Oquenco, 
Bou Sebastián, antes de las diez y 
ocho horas del día 15 de Mayo de 19cu.

Las que se reciban después dé 
esa fecha tendrán que ir acompa
ñadas do derechos dobles, corran-: 
dose definitivamente las ínscripcio-) 
nos el 1.° de Jumo de 1926.

No se considerarán válidas las! 
inscripciones que no cumplan los] 
requisitos citados y los que se deta
llan más adelante.

Artículo 15. Las inscripciones 
no serán definitivas más que des-* 
pués de la decisión tomada por los, 
organizadores, quienes por razones; 
de seguridad u otra causa que n0| 
estarán obligados a dar a conocer] 
podrán adoptar la que estimen! 
oportuna.

Artículo 16. Todos los conduce 
toces deberán, necesariamente, hüW 
liarse en posesión del certificado} 
de aptitud para conducir, expedida 
por las Autoridades españolas cora# 
petantes, o del permiso intem acio# 
nal correspondiente. j

Asimismo, la circulación por la| 
vías públicas de España de loa 
vehículos c ' tomen parte en est<| 
carrera cL ", hallarse autorizad^ 
con arrogó; las disposiciones v i
gentes. .

Además, tanto los concursante^ 
como los conductores deberán ha% 
liarse en posesión de. las corres# 
pon di en tes licencias expedidas perf 
un Club añilado a la A. 1. A. C. R| 

Artículo 17. El conductor debe# 
rá ir solo a bordo. h

Los conductores podrán cam biaí^ 
se durante la carrera, pero solas 
mente al fin de una vuelta y m  
reemplazo se hará en presencia d i  
un Comisario y con su autoriza^ 
ción. • #

Artículo 18. Durante él IranM  
curso de la carrera, los concursad® 
tes quedan obligado# a observaig 
todas las disposiciones1 que regm  
íán la circulación de vehículos 58.
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tracción mecánica por las. vías pu
blicas de España.

Especialmente- quedan obligados 
a ceder dos tercios del ancho de la 
cirrolera, a su izquierda-, a cual- 
muer corredor que- les pida paso. 
Chuman obligados a obedecer a las 
i curaciones que les hagan, los Co~ 
rc’ velos de ruta.

oh algún vehículo concursante se 
¡ 1 víava por cua 1 quier causa. su 

v  ¡ hictor se halla obligado a co~ 
b nulo a un lado de la carretera,.. 
r-̂  ’ rma y lugar tales, que la pre- 
> f a de dicho vehículo no cons- 
1 a. obstáculo para los demás 
concursantes...

Artículo i 9. Tocios los coches 
ene tomen parte- en esta carrera 
deherán sor puestos- a disposición 
de los organizadores en el mismo 
rn orne no en que lleguen a la meta 
y sus o ondú cor es los transporta
rán el lugar que al efecto les sea 
designado; en dicho lugar queda
rán encerrados ios vehículos a dis
posición do los organizadores du
rante veinticuatro horas.

Artículo 20. La Comisión De
portiva del R. A. G. E. se reserva 
el derecho a rehusar a cualquier 
concursante o conductor y ello sin 

a conocer sus motivos. - 
un cuanto los constructores ten

gan contratados los conductores 
re sus coches y esto, por lo menos, 
un mes antes de la carrera, debe
rán ponerlo en conocimiento de Tos 
organizadores, por carta certifica-’ 
ua, acompañada do un contrato re
da ciado en esta forma*

“ Entre los aba i o firmantes, ed 
señor X ..., constructor de automó
viles, y el señor Y ..., se ha conve
nido lo siguiente:

El señor Y ... se compromete a 
conducir, para el Gran Premio de 
España, un cocho de carreras de la- 
marca ... El señor D .. construc
tor de automóviles, se com prome
te a ceder para dicha carrera al se
ñor Y... un coche de la marca 

Eirmado, X ... y Y .. .”
Por lo tanto, ei conductor ño po

drá conducir ningún coche de otra 
marca, a menos que las dos partes 
estén de acuerdó para rescindir 
el contrato, y en este caso los or
ganizadores deben estar al corriene 
del cambio.

Artículo 21. Los coches que to
men parte en la carrera deberán es
tar pintados del color correspon
diente a su respectiva nación. Ca
da concursante llevará un número 
de orden fijado por sorteo, que de
terminará el orden de las salidas. 
Dicho número lo llevarán pintado, 
en la forma siguiente:

4.° De cada lado del “ canot” ‘ mi 
número pintado muy visiblemente.

2.° Delante del coche un núme
ro pintado muy visiblemente.

Los números deberán tener 35 
centímetros de altura com o míni
mum y un espesor de trazo que no 
podrá ser inferior a siete eentíme- 
tros.

Todo ello se comunicará oportu
namente.

Artículo 22. Cada Casa tendrá 
derecho a un emplazamiento para el

aprovisionamiento de sus boches, el. 
cual será adjudicado por sorteo,, que 
dando prohibida la entrada en ese 
recinto a personas ajenas a las Ca-? 
sas. Para la entrada en los aprovi
sionamientos so facilitará contrase-’ 
fías especiales, a razón de cinco 
para cada coche inscripto.

Artículo 23. Los aprovisiona
mientos, reparaciones, montado de 
ruedas,_ llantas o neumáticos, como 
cualquiera otra operación autoriza
da,. sólo podrá ser efectuada por el 
conductor y un mecánico previa
mente designado para cada coche, 
provisto de un brazal con el núme-; 
ro del vehículo.

Todos los objetos de qué ios co
rredores tengan necesidad, les serán 
colocados sobre una mesa instalada 
a la misma altura en todos los em
plazamientos, y  de la cual tomarán 
los conductores o mecánicos los ob-. 
jetos que* necesiten, quedando ab
solutamente prohibido entregar de 
mano a mano objeto alguno, cual-, 
quiera que sea.

Asimismo se prohíbe ejn absoluto 
colocar sobre el mostrador recipien
tes conteniendo gasolina, hasta, el 
preciso momento en que haya de 
ser utilizada ñor los conductores.

Artículo 2 *  Quedan prohibidos 
los aprovisionamientos fuera del lu~ 
gar indicado en el artículo 22, sean 
para el conductor o para el coche; 
pero los aprovisionamientos, repa
raciones o cambios de piezas efec-: 
tuados con los útiles y las de re
puesto que se encuentran a bordo, 
pueden efectuarse en el curso de la 
carrera, con la condición rigurosa 
de que sean efectuados única y ex-: 
elusivamente por el conductor.

Artículo 25. Las casas no concur
santes, pero interesadas en la carrera, 
que deseen ocupar un local de apro
visionamiento, podrán solicitarlo y se 
pondrá a disposición de ellas el nú
mero do locales- que resulten sobran
tes, después de- atendidas las necesi
dades de los concursantes.

Por cada local que soliciten debe
rán d!e abonar la cantidad! de 1.000 
pesetas en que se fija el precio, de di
cho local; la expresada suma será de
vuelta al solicitante, si no fuera posi- 
ble adjudicar el emplazamiento, y las 
peticiones da éstos, acompañadas del 
importe mencionado, deberán dirigir
se al Real Automóvil. Club de España, 
Alcalá, 69, Madrid, o al Real Automó
v il . Glub de Guipúzcoa, plaza de 
Oquendo, San Sebastián, antes de las 
diez y ocho horas del 15 fe Mayo de, 
1926. Las peticiones que posterfem- 
mente se reciban antes del 1.° de Ju
nio de 1926, devengarán dobles dere
chos y deberán ir acompañadas del 
importe correspondiente.

La adjudicación de estos emplaza
mientos se llevará a cabo por sorteo 
y podrán ser utilizados los días 18, 
22 y 25 de Julio de 1926.

Artículo 26. Toda reclamación de
berá formularse por escrito y ser en
tregada en propia mano de alguno 

de los Comisarios, el que deberá en
tregar, a su vez, un recibo de aquélla; 
dicha reclamación no podrá conside
rarse aceptada por el solo hecho de 
haber sido entregada, sino que será 
preciso que el Jurado resuelva sobre 
su aceptación.

Las reclamaciones relacionadas eon¡ 
la clasificación de los conductores oj 
mecánicos deberán presentarse veintfe . 
cuatro horas antes de la fijada para}! 
el comienzo de la cerrera. j

Las reclamaciones que se refieran? 
a hechos que hayan tenido lugar du-; 
rante la carrera deberán formularse! 
antes de que transcurra la hora si—i 
guíente a aquella en que haya ternfe 
nado la carrera y por lo tanto, que-: 
dado abierto el circuito. ¡

Las reclamaciones relacionadas conf 
particulares de coches deberán for4 
mularse en las mismas condicione^ 
que las mencionadas en el párrafo an? 
terior.

A dichos efectos se considerar® 
abierto el circuito en el mismo, mo-; 
mentó en que salga el coche pilolcj’ 
destinado a este objeto. . ..■

Para ser admitida una reclamacióff 
cualquiera deberá presentarse acom-í 
pañada de 500 pesetas, cantidad que! 
sólo será devuelta al interesado en e| 
caso de que dicha reclamación haya1 
sido reconocida bien fundada. Las can* 
tidades entregadas con las reclama-: 
ciones que se declaren mal fundada! 
pasarán a ser propiedad de la entidad 
organizadora de la carrera. Todo pro-* 
pie Lar i o de un coche contra el cual sé 
hubiera  ̂ formulado una reelamacióif 
está obligado a poner el vehículo oh-* 
jeto de la misma a disposición del 
Jurado. Si la reclamación exigiese me* 
diciones o comprobaciones de un co# 
che o de los organismos de éste, los" 
gastos que estas operaciones originen^ 
serán sufragados: por el reclamante^ 
si la reclamación no resultase bieif 
fundada; por el propietario del ve-í 
hículo, en el caso contrario.

Contra las decisiones del Jurado poí 
drán apelar los ¡reclamantes ante IÍ 
Comisión deportiva del R. A. C. E.

Artículo 27, Por el hecho de efec^ 
tuar la inscripción, todo concursan!,! 
o conductor reconoce como única ju4 
risdicción deportiva a la Comisión b é  
portiva del R. A. C. E. y acenta la! 
sanciones que pudieran serle aplican 
das si recurriese ante otra jurisdic-i 

• clon, excepción hecha de los recurso! 
de apelación establecidos por el nú! 
mero 222 y siguientes del Reglamen-* 
lo General Deportivo de la A. I. A. C. R|

Artículo 28. Los constructores $ 
particulares que hayan inscrito co4 
ches para esta carrera, tendrán obli? 
gación de suscribir para cada uno di 
los coches:

1.° Un seguro contra los accideñV 
tes d!e toda clase que puedan ser cau-: 
sados a terceros,- o a cosas de torce! 
ros, durante la carrera. Este seguré 
deberá ser contratado con Compañía1 
de solvencia indiscutible, deberá cu-: 
brir una garantía global de 75.000 pe-: 
setas, corno mínimo, por accidente, sin" 
que el importe de la póliza limite la» 
responsabilidad del constructor.

2.° Un seguro contra acídente scu 
bre la persona del conductor o con# 
ductores y mecánico o mecánicos.

3.° Un seguro contra incendio del 
las mercancías depositadas en su Id4 
cal de aprovisionamiento.

Todas estas pólizas deberán de e fe  
presar claramente, y en forma bien! 
taxativa, qu© la Compañía asegurado# 
ra renuncia a toda clase de reclamé# 
«Ami míe se nudlera creer con derect*&
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a entablar, en caso de accidente o si
niestro de cualquier clase que sea, 
contra el R. A. G. .E. o contra toda 
persona que dependiera o éstuviera 
accidentalmente a las órdenles de la 
entidad organizadora.

Los concursantes están obligados a 
entregar al Jurado cuarenta y ocho 
horas antes del sorteo del orden de 
salida un ejemplar de estas pólizas 
debidamente suscritas por la Compa
ñía aseguradora, quedando entendido 
que será negada la sal i dad de todo 
coche que no esté cubierto por ias pó
lizas de seguro correspondientes. La 
contratación de estas pólizas no exi
me a los concursantes de las respon
sabilidades civiles en que pudieran 
incurrir.

Artículo 29. Por el hecho de efec
tuar la inscripción, todo concursante I 
péconoce que se halla conforme con I

las prescripciones del presente Regla
mento y que acepta las complemen
tarias que sobre el mismo pueda dic
tar la entidad organizadora.

Artículo 30. Cualquier casô  no 
previsto por este Reglaento será re
suelto por la Comisión deportiva del 
R. A. C. E.

Artículo 31. El R. A. G. E. no acep
ta responsabilidad de ninguna clase 
por los accidentes do que pudieran 
ser causantes o víctimas los concur
santes a la carrera, ni de ningún otro, 
de cualquiera naturaleza que sea, que 
se produzca con ocasión de la carrera.

COMISARIOS DEPORTIVOS.— DIRECTOR DE 
LA CARRERA

Los Comisarios deportivos serán%

Excmo. Sr. Conde de Santa Marta

de Babio, Vicepresidente tercero del 
Real Automóvil Club de España, Pre
sidente de la Comisión deportiva del 
R. A. C. E.

D. Manuel Rezóla, Presidente del 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa.

D. José Muro Lara, Vocal de la Co
misión deportiva del Real Automóvil 
Club de España.

limo. Sr. D. Ramón Sainz de los 
Terreros, Vocal de la Comisión de
portiva del R A. C. E.

Excmo. Sr. Conde de Villagonzalo, 
Vocal de la Comisión deportiva del 
R. A. C. E.

Será Director de la Carrera:

Excmo. Sr. D. Carlos Resines, Se
cretario general del Real Automóvil 
Club de España.


